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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

«SS. MM. y AA. continúan en Zarauz sin 
novedad en su importante salud.»

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que fundán
dose en el mal estado de su salud me ha pre
sentado D. Diego Coello y Quesada, mi Envia
do extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Fidelísima; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  E st a d o  ,

M ANUEL BERM UDEZ DE CASTRO.

Vengo en admitir á D. Alejandro Mon la 
dimisión que ha hecho del cargo de mi Emba
jador extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de S. M. el Emperador de los franceses; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist h o  d e  Es t a d o ,

M ANUEL BERM UD EZ DE CASTRO.

Vengo en admitir á D. Joaquín Francisco 
Pacheco la dimisión que ha hecho del cargo de 
mi Embajador extraordinario y Plenipotencia
rio cerca de la Santa Sede; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  E s t a d o ,

M ANUEL BERM UDEZ DE CASTRO.

En aleación á las distinguidas circunstan
cias que concurren en D. Francisco Javier de 
Istúriz, Presidente que ha sido del Consejo de 
Ministros y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle mi Embajador ex
traordinario y Plenipotenciario cerca de la San
ta Sede.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  d e  E s t a d o ,

Ma n u e l  b e r m u d e z  d e  c a s t r o .

En atención á  las especiales circunstancias 
que concurren en D. Salvador Bermudez de 
Castro, Marqués de Lema, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle mi Embajador extraor
dinario y Plenipotenciario cerca de S. M. el 
Emperador de los franceses.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  E s t a d o ,

M ANU EL BERM UD EZ DE CASTRO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Juan Tomás Comyn,

Vengo en nombrarle mi Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Portugal.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  r a n o .

E l M in is t r o  d e  E s t a d o , 

üfA N U E L  BERM UD EZ DE CASTRO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S,

REALES DECRETOS.

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Zara
goza y el Juez de primera instancia de la Almunia, 
de los cuales resu lta :

Que la Junta de aguas de la referida villa p re
sentó en aquel Juzgado una demanda de interdicto 
contra la de Riela, por haber destruido esta ciertas 
obras de reparación y conservación en la acequia 
de Michen, que toma las aguas del rio Jalón , acor
dadas por la de la Almunia en virtud de las a tribu
ciones que le correspondían según el reglamento 
aprobado en 1826 por Real provisión del acuerdo de 
la Audiencia de Aragón:

Que justificado el hecho y acordada la restitu
ción, la Junta de aguas de Riela pidió que se decla
rase nulo lo actuado en el interdicto por incompe
tencia del Juzgado, cuya jurisdicción declinaba, ape
lando en caso de que no se accediera á su preten
sión :

Que sustanciada la declinatoria, se desestimó por 
haberse entablado antes la inhibitoria ante el Gober
nador de la provincia ; y cuando se habia declarado 
consentido el auto restitutorio, el Gobernador requi
rió de inhibición al Juez, fundándose en las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre de 1836 , 12 de Mayo 
de 1837 y 20 de Julio de 1839, á instancia de la Jun 
ta de aguas de R iela , que apoyaba su derecho en 
una concordia de 1510 :

Que el Juez se declaró competente, después de 
sustanciar el conflicto, en atención á que el interdic
to no tenia más objeto que la reposición de las cosas 
al estado anterior á los actos particulares de destruc

ción de las obras; y á que la Junta déla Almunia es
taba en el uso de su derecho atendiendo á la conser
vación y reparación de la acequia de Michen, sin im
pedir el de los regantes, ni alterar el disfrue de las 
aguas:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los 
Gobernadores cuidar de la observancia de las orde
nanzas y reglamentos relativos á la conservación de 
las obras, policía, distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros artefactos :

Considerando que el interdicto, que motiva esta 
cuestión, se dirige á reponer las cosas al estado que 
tenían antes de la destrucción de las ob ras, y por 
tanto á corregir un acto abusivo, protegiendo y am
parando el uso de un derecho consignado en títulos 
antiguos como las mencionadas concordia de 1510 y 
Real provisión de 1826;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial , sin perjuicio de las facultades 
de la Administración respecto á policía de aguas.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Lo
groño y el Juez de primera instancia de Santo Do
mingo de la Calzada, de los cuales resulta :

Que en el juicio de menor cuantía entre D. Ni
colás Cerezo y D. Juan Azofra, sobre cierto terreno 
que este llevaba en arrendamiento y que el primero 
reclamaba como comprendido entre las fincas que 
compró ai Estado, recayó sentencia en 3 de Abril de 
1861, por la que se condenó á D. Juan Azofra á que 
dejase á la libre disposición de Cerezo la finca recla
mada, reservándole su derecho pa¡a que, si se creia 
perjudicado en el arriendo de las tierras de que era 
privado, ejercitase su derecho donde mejor le con
viniera :

Que D. Juan Azofra i:o apeló de esta sentencia, y 
en 10 de Octubre siguiente solicitó por medio de un 
interdicto que se le repusiese en la heredad de que 
habia sido despojado, á lo que no se accedió por el 
Juez de primera instancia de Santo Domingo de la 
Calzada, en atención á presentarse en el litigio con 
el carácter de arrendatario y no con el de dueño de 
la finca, reservándo nuevamente el derecho de pedir 
los perjuicios que en tal concepto se le hubiesen oca
sionado :

Que en su consecuencia recurrió al Gobernador 
de la provincia de Logroño, exponiendo la histo
ria del hecho y solicitando que se acordase lo que 
correspondiera, y se le indemnizase los perjuicios

mencionados; é instruido al efecto el oportuno expe
diente gubernativo en el que se oyó á ámbos intere
sados, el Gobernador déla  provincia en 14 de Febre
ro de 1863, de conformidad con los dictámenes de la 
Administración de Propiedades y Derechos del Esta
do y del Fiscal de Hacienda pública, impuso á D. Ni
colás Cerezo la multa de 160 rs. por no haber tomado 
posesión de las fincas que compró, dando lugar con 
ello á los perjuicios que sufrió Azofra, obligándole al 
propio tiempo á resarcir los expresados daños y per
juicios :

Que el Alcalde de Santo Domingo de la Calzada 
notificó á Cerezo la mencionada providencia guber
nativa, y este recurrió al Juez de primera instancia 
de la misma población, solicitando que se declarara 
competente y oficiase al Gobernador, para que se in
hibiese del conocimiento del asunto, y por otrosí que 
se requiriera al Alcalde de la ciudad que suspendie
se todo procedimiento hasta la decisión de la com pe
tencia:

Que el Juez de primera instancia, de conformidad 
con el Promotor fiscal, ofició á la expresada Autori
dad local para que sin pretexto de ningún género se 
abstuviese de llevar á efecto el embargo contra D. Ni
colás Cerezo, hasta que el Gobernador promoviera la 
competencia y se decidiese este conflicto:

Que esta autoridad, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo provincial y fundándose en el 
art. 96 de la Instrucción para el cumplimiento de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, requirió de inhibición al. 
Juez quien, siguiendo el parecer del Promotor fiscal, 
se declaró incompetente:

Que revocada esta sentencia por la Audiencia de 
Burgos, el expresado Juez se estimó incompetente 
para conocer el asunto después de la debida tram ita
ción, fundándose principalmente en que la cuestión 
de que se trata habia sido ya objeto de una sentencia 
ejecutoriada:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento 
conforme con el Consejo provincial, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el párrafo octavo del art. 96 de la Instruc
ción para el cumplimiento de la ley de I.u de Mayo 
de 1855, según el cual entenderá la Junta de ventas 
en la resolución de todas las reclamaciones ó inci
dencias de ventas de fincas del Estado:

Visto el párrafo tercero del art. 54 del reglamen
to para la ejecución de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, que dispone que los Gobernadores no podrán 
suscitar contienda de competencia en los pleitos fe
necidos por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Considerando:
1.° Que la sentencia recaída en el juicio de m e

nor cuantía habido entre D. Nicolás Cerezo y D. Juan 
Azofra, adquirió fuerza de cosa juzgada por no ha
berse apelado de ella para ante el Tribunal superior 
respectivo:

2.® Que el Juez no entendía ya en este negocio^ 
por haber llevado á efecto la sentencia al poner en 
posesión de la finca reclamada al demandante:

3.° Que ni la autoridad judicial debió mandar 
suspender la ejecución de lo decretado por el Go

bernador hasta tanto que se le requiriera de inhibi
ción, ni este suscitar la competencia en razón áhabeh 
cesado de entender en el negocio el Juez de primera 
instancia de Santo Domingo de la Calzada:

4.° Que si esta autoridad creyó que el Goberna
dor entendía en un asunto de índole judicial, tan so
lo pudo suscitar el recurso de abuso de poder;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  i m b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

M IN IST E R IO  B E  U L T R A M A R .

COMUNICACIONES DIRIGIDAS AL SR. GOBERNADOR SUPERIOR CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS.

A l c a l d í a  m a y o r  d e  Z a m b a le s .—Excmo. Sr.: Extraordi
nario ha sido el entusiasmo que ha producido en esta ca
becera y demás pueblos de la provincia la noticia publi
cada en los periódicos de la Península y deesa capital del 
inaudito rasgo de generosidad que nuestra augusta Sobe
rana acaba de dispensar al pueblo que rige, cediendo par
te de su Real Patrimonio para las atenciones públicas del 
Estado; pudiendo asegurar á V. E. que no existe un solo in
dividuo en estos momentos que no se halle poseído del 
más vivo entusiasmo y de los más respetuosos sentimien
tos por su cariñosa R e in a  y Real familia.

Ruego á V. E. tenga á bien trasmitir al Gobierno do
S. M. los sentimientos de general admiración que ha cau
sado en el clero parroquial, españoles y principales do 
más arraigo é ilustración de esta provincia la enunciada 
noticia, los que todos á la vez me manifiestan hallarse, 
dispuestos á sacrificar sus vidas é intereses en corres
pondencia de tan noble rasgo de patriótica abnegación, á 
cuyo respetuoso sentimiento y ofrecimientos me adhiero 
con todo el entusiasmo que en este momento siente un 
verdadero corazón español y admirador de las larguezas 
de nuestra muy querida Soberana.

Dios guarde á V. E. muchos años. Iba 4 de Mayo de 
1865 — Excmo. Sr.=Juan María de Rojas.=Excmo. se
ñor Gobernador superior civil de estas Islas.

A l c a l d í a  m a y o r  d e  B a t a n g a s .— Excyno. S r.: La n G lic ia  
de que S. M. (Q. D. G.) cedió al Estado las tres cuartas 
partes del capital que produjese la venta de su Real Patri
monio cundió por todo el ámbito de esta provincia, cau
sando la mayor alegría y entusiasmo.

En este hecho glorioso, que bastará por sí solo para 
perpetuar la memoria de Dona I s a b e l  II, españoles em
pleados y partícula: es, RR. v DD. Curas pái roeos, mesti
zos de español y de sangley, y ios indios, soio v.m un 
rasgo más de la infinita bondad y amor de S. M. hacia 
sus súbditos.

Es público, me consta, que el agradecimiento es tan 
prolundo y general, que me atrevo á asegurar á V. E 
que todos en Batangas, y yo el primero, están decididos 
a sacrificar fortuna y vida por su R e i n a  , consuelo y glo
ria del noble y heroico pueblo español, por su Regia es
tirpe y por el honor nacional.

Esta es Excmo. S r ., la fiel interpretación de los sen
timientos de adhesión á la R e in a  y la patria de los 290.000 
individuos que constituyen la población de esta provincia.

Ro flue, lengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E ., rogándole se sirva hacerlo así presente á nuestra 
augusta y excelsa Soberana.
j  PJí?? §u£rde á Y*E muchos años. Batangas 7 de Mavo 
de 186o.==Excmo Sr.=Evaristo del Valle.=Excmo. señor 
Gobernador superior civil de estas Islas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1853.

Resúmen general de los ingresos que tuvieron lugar en las cajas 
de la isla de Puerto-Rico durante el año de 1853 por cuenta de 
todas las rentas y ram os, así como por atrasos de años anterio-  
m s7 que se publica en la Gaceta por consecuencia de lo dispuesto 
zn el art. 5.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865, ú saber:

Totales.
RAMOS COMUNES. Parciales. -

Pesos fuertes.
Conceptos. — — ____ ____________

Productos líquidos de Aduanas............... 964.089,20
Subsidio del presente y anteriores años. 292.175,10
Derechos de tierras del id. id. id.............  11.790,13
Censos á favor de la Hacienda...............  1.401,46
¿uegos de gallos, billares y trucos  3.828,10
productos líquidos de alcabalas.............. 5.150,01
Idem id. de bulas..................................... 1.479,53

id. de papel sellado y  documentos
r  de giro...................................................  62.665,24
^?misos..................................................... 2.307,41
Ofiües de entrabando............................  307,44
MniJ°S O dib les y renunciables  16.428,22
dp as V condenaciones..........................  1.744,95
AU» una Canongía suprimida  827
Alcances de cuentas. ? .     ...................  3.225,15
Prni?VeChamient° .....................................  1.487,14

ouctos líquidos de la Administración
ae Correos............................................  21.679,59

?.ue luer°n de regulares.............  3.543,91
Oh» • ades de Particulares................. 601,08
IíW ^ i0068 de Ia Capitanía general.. . .  692,42

61 Abo8ado fiscal. . . . .  ...............  493,82
da? c°hradas de años anteriores, que 

PpAoi lenen aplicación á ramos.. . . . . . .  6.228,11
l U m ' 0-? á la Real Hacienda................. 20.327,54

e Rentas interinas....................  3.716,37
RAirf/10101165 de* Juzgado de Guerra  119,25
Cohí. de. acueducto........................... 3.144,64

f^jkúlos de la Península para su
ld!r!  *   24.649,69

d#> panab âdos por la Administración
ue Rentas y Aduana de Guavama. . . .  800

----------------- 1.454.902,50
Ramos ajenos.

^puesto para acueducto   924-1
L W para faro • • ^ 2’65para Consulado............................... 19.214,57
Cn »? anatas seculares...........................  2.363,69

ntribuciones impuestas para cons
trmr los caminos de la isla................. 49.214,50

Man^t0?’ , *b..........................................  33.573,37dnda pía religiosa............................ . , .  i .208,$0

Arbitrios para limpia del puerto  3.886,75
Idem para casillas del Resguardo. ........ 4.617,52
Idem para construcción de casas-Adua-

nas.........................................................  5.038,71
Idem para atender á los gastos de la co

misión de Rentas internas...................  3.094,58
___________  93.409,25

T o t a l  general de ingresos de 1853........ 1.548.311,75

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1 85 3 .

R e s u m e n  general de los pagos ejecutados por las cajas de la isla de 
Puerto-Rico durante el año de 1853 por cuenta de los diferentes 
ramos del Estado) que se inserta en la Gaceta en cumplimiento de 
lo mandado en el art. 5.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865, 
á saber:

Totales.
CONCEPTOS. Parciales. —

Pesos fuertes.
Estado. _________________________

Sueldos y gastos de Agentes consulares. 175
Asignaciones sobre las cajas de esta isla. 3.116,65

---------------  3.291,65
Gracia y Justicia.

Sueldos líquidos y gastos de la Real Au
diencia y sus subordinados.................. 31.987,29

Asignaciones al limo. Sr. Obispo , Cabil
do eclesiástico, fábrica de la Catedral
y parroquia de San Germán...............  18.603,41

Gastos de bienes de regulares.........................  906
1 51.496,70

Hacienda.

Sueldos y gastos de la Superintendencia. 143,33
Idem id. de la Intendencia y su Juzgado. 17.052,62
Idem id. de la Contaduría mayor de

Cuentas...................................... \ ......... 12.201,71
Idem id. de la Contaduría de Ejército y

Hacienda................................   14.383,64
Idem id. de los Resguardos..............   69.369,86
Idem id. de la Administración principal

de Rentas internas...............................  10.968,75
Idem id. de la comisión del subsidio  2.425,94
Idem id. de la id. de Aduanas de la isla. 5.026,72
Idem id. del papel sellado y documentos

de giro.........................................   351,37
Idem id. de Cruzada................................  140,20
Alquileres y reparaciones de edificios.. 2.020,33
Sueldos de cesantes y jubilados.............  40.147,46
Pensiones de Monte píos de Ministros y

oficinas..................................................  16.995,80
Devoluciones de préstamos á la Hacienda. 4.201,20
Acreedores á comisos...............    2.134,26
Trasportes y fletes.......................... , . . . ,  224,70

Atenciones de la Península.

Importe de 14 Reales libranzas á favor de
la Dirección general del Tesoro  278.984,49

Idem del agio en las Reales libranzas,
números 12y13 ...................................  11.558,77

Sueldos del Sr. Brigadier D. Pedro To
más de Córdova................................... 450

Por suplementos á militares...................  1.819,96
Dietas del Sr. Superintendente y su co

mitiva en la visita á la isla.................. 840
Sueldos de empleados electos para las

Aduanas de id....................................... 210,96
Idem id. de Aduanas ausentes con li

cencia...................  3.281,63
Exequias del Excmo. Sr. Duque de Bailén. 2.155,25
Moviliario y gastos de la Superintenden

cia......................... .'....  3.133,86
Dietas en comisiones del Real servicio. . 1.046
Monedas facilitadas á la Junta de Auto

ridades    258,50
Anticipo al Excmo. Ayuntamiento para

la obra de la nueva plaza...................  20.000
Reparaciones del Depósito mercantil  2.950
Traslación de las oficinas al nuevo local. 615,63
Al Maestro mayor de rivera D. José Si- 

cardó por gastos en comisiones del
Real servicio.........................................  92,75

Impresión y encuadernación de las Ins
trucciones de Aduanas........................  218

Idem sobre monedas de cobre.................  17,25
Gastos causados en la moneda de cobre

en circulación.. .  ............................  311,30
Idem del franqueo en varios procesos de

individuos de los cuerpos...................  16,50
Reparación en los muebles de la Tesore

ría general............................................  134
Reales mercedes.......................................  3.687,40

Emigración de Costa-firme.
Militares....................................................  343,52
Empleados................................................. 1.689,48
Pensionistas..............................................  8.519,71
Por derechos devueltos..............    433,53
Por suplementos á las Aduanas de la isla. 8 i 6,83
Por cuenta de la moneda de cobre en

circulación...........................................  7.657,50
Pérdida que ha tenido la Hacienda en el

valor de las onzas españolas  . . .  631,42
Importe de la Balanza mercantil de 1852, 652,5o

 — ™  550.314,65
Gobernación.

Gastos de Policía......................................  2.520
Idem del presidio correccional de la Pun

tilla.  .................................................... 6.391,30
Asignación de la Sociedad Económica de 

Amigos del País..................................... 1.599,96
10.511,26

Guerra.
Sueldos líquidos y gastos de la Capitanía 

general, su Secretaría y Ayudantes,
Juzgado de Guerra y gastos de escrito
rio de sus oficinas.."........... , . . t »>.. .  26.237 62

sueiaos líquidos y gastos de la Subms- 
peccion militar, de los cuerpos de la 
guarnición, Veteranos y Milicias, Estado 
Mayor, Oficiales á las órdenes del Ex
celentísimo Sr. Capitán general, y gra
tificaciones para Jefes, Ayudantes y
armamento de Milicias **. . . .  481.047 71

Sueldos líquidos y gastos del arma de Ar
tillería, inclusa su CoirA‘lSaría y Maes-
t r anza . . . . . . . .  . . ...............................  109.892,24

Sueldos líquidos de Ingenieros, con ma
terial y empleados de fortificación... .  36.079 54

Gastos y sueldos de hospitales militares. 8L785 23
Idem id. del Real presidio. \ | 696 02
Trasportes y marchas....... á ñ ^ s ’l 6
Raciones del Excmo. Sr. Capitán general

y su comitiva en la visita á la isla  2.268
Retirados y agregados al Estado Mayor é

Inválidos.......................... 26.221 50
Gastos de plaza , alumbrado y utensilios

de los cuerpos de guardia......... ...... 4.365 99
Pensiones del Monte-pio militar y de *
n §uerra................... , ..................   21.957,95
Gastos y sueldos del arsenal de esta plaza. 22.260
Idem id. de la colonización de Vieques.. 5.563,11

„  . 874.697,07Marina.
Personal de Marina  ...................  11.571
Capitanía del puerto, matrículas y vigías. 8.280
Gastos extraordinarios y otras atencio

nes.. . ................... ...............................  10.858,90
Ramos ajenos. 30.709,90

Devoluciones de depósitos. ^  ^  ^
Manda pia religiosa..............................  ̂ 1022'
Construcción de caminos............... * * 28 080 88
Impuestos para Consulado * 7 ‘ “  24 940 71
Idem id. para acueducto.. . .  %. ........
Idem id. para arbitrio local. .................  sWqq
Idem id. para faro .7.’.’.’.’.’. [. 7 ! !  230*50

 — — 87.152,66

T o t a l  general de gastos de 1853.. 1.608.173,89

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1 8 5 4 .

R e s u m e n  general de los ingresos que tuvieron lugar en las cajas 
de la isla de Puerto-Rico durante el año de 1854 por cuenta de
todas las rentas y ramos, asi como por atrasos de años anterio
res , que se publica en la G a c e t a  por consecuencia de lo dis
puesto en el art. 5.° del Real decreto de W de Abril de 1865, á
saber:

CONCEPTOS. TotaIes.
í̂ flrciülĉ  ■ * **

«amos comunes-,

Productos líquidos de Aduares...............  963.356,66
Subsidio del presente Y anteriores años. 329.390,61



Derechos de tierras del id. id. id............... 12.570,70
Censos á favor de la H acienda................... 839,19
Juegos de gallos, billares y tru co s........... 5.112,59
Productos líquidos de alcabalas............. 3.608,88
Idem  id. de b u las .......................................... 5.528,60
Idem de papel sellado y  documentos de

giro ........................................................................................... 61.995,0!
Comisos.............................................................. 5.546,82Oficios vendibles y renunciables............... 8.615,56
Por solares de la M arina............................. 2.456,25
Multas y  condenaciones............................... 1.812,27
R entas de una Canongía suprim ida......... 1.408,69Alcances de cuentas...................................... 5.540,60Aprovecham ientos.......................................... 17.876,82Productos líquidos de la Adm inistraciónde Correos................. 26.206,69Bienes que fueron de regulares................ 2.629,41
Hospitalidades de particulares............... 1.126,90
Obvenciones de la Capitanía g e n e ra l.. . . 928,45
Idem  del Abogado fiscal............................... 583,36
Diez por 100 de ramos ajenos.................... 4.256,01
Deudas cobradas de años anteriores, que

no tienen aplicación á ram os................. 16.936,15
P¿éf j a¿galÍAmort¡zac¡on........... 23.U2.34 |

Hacienda! Loter‘as' .................... 62 000 S
85.122,34

Obvenciones de Juzgado de G u erra ......... 327,23
Cobres cambiados por varias o fic in a s.. . 10.182,31

1,573.885
Ramos ajenos. 13.425,64Impuesto para acueducto .............................

Idem para faro ............................................... 1.782,78
Arbitrios voluntarios para obras púb lic a s .................................................................. 3.249,80
Im puesto para Consulado............................ 17.736,72
Medias anatas seculares ............................. 225,45
Contribuciones impuestas para co nstru ir

los caminos de la isla................................ 17.736,73
Depósitos........................................................... 10.005,28
Manda pia religiosa........................................ 1.697,25A rbitrio para limpia del p u e rto ................. 3.751,67
Idem  voluntario para casillas del Resguardo ........................................................... 1.751,18
Idem para construcción de casas-A dua-n a s .................................................................. 176,9 4Idem  para atender á los gastos de la

comisión de Rentas in te rnas................. 387,79 71.927,29
T o t a l  de ingresos de 1854. .. 1.645.812,29

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. AÑO DE 1854.

R e s u m e n  genera l de los pag os ejecutados por las ca ja s  de la is la  
de P uerto -R ico  dura n te  el año de \ 854 p or cu en ta  de los d ife 
rentes ram os del E s ta d o , que se in ser ta  en la G a c e t a  en cum 
p lim ien to  de lo m andado en el a r t. 5.° del Real decre to  de H  de 
A b ril de 4 8 6 5 , á  sa b e r :

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Totales. 
Parciales. —

Pesos fuertes.

S ección 1.*— Estado.
Sueldos y gastos de Agentes consulares. )) 4.249,95

S ección 2.a— Gracia y Justicia.
Sueldos y gastos de la Real Audiencia y

sus subordinados.......................................
Trasporte de dos eclesiásticos por gracia

especial .......................................................Asignación al Ilmo. Sr. Obispo, Cabildo 
eclesiástico, fábrica de la Catedral y 
parroquia de San G e rm án .. ................

S ección  3.*— Guerra.

36.045,79
100

17.629,09
53.774,88

Sueldos y gastos de la Capitanía general, 
su Secretaría , A yudan tes, Juzgado de
G uerra y gastos de escritorio .................

Idem id. de la Subinspeccion m ilitar, 
cuerpos de la g u a rn ic ió n , Veteranos 
y Milicias, Estados M ayores, Oficiales 
á las órdenes del Excmo. Sr. Capitán 
general y gratificaciones para Jefes, 
Ayudantes y arm am ento de Milicias.. 

Idem id. del arm a de Artillería , inclusas
Comisaría y M aestranza...........................

Idem de Ingenieros, con materiales y em
pleados de fortificación............................

Idem id. del Real p resid io ..........................
Trasportes v m archas...................................

40.883.47

* 592.052,34 
132.141,34
57.310.48 
11.218,19
39.857,35

Gastos de plaza , alum brado y utensilios
de los cuerpos de guard ia......................  4.299,77

Idem id. de la colonización de Vieques.. 4.677,18 
Sueldos del Brigadier D. Pedro Tomás de

Córdova........................................................  450Por cuenta de 800 pesos presupuestos
para el alm acén de m ateriales.............. 4.000

Suplem entos á m ilita res.7 .........................  3.850,01 330710 U

S ección 4.a—Hacienda.

Gastos de bienes de regula res ...................  906Sueldos y gastos de la Superintendencia. 4.208,37 
Idem id. de la ln tendencia y  su Juzgado. 20.065,21 
Idem id. de la Contaduría mayor de Cuenta s ................................................................... 4 4.197,48
Idem id. de la Contaduría y Tesorería deEjército.........................................................  14.506,17
Idem id. de los Resguardos........................  59.187,38
Idem id. de la Administración principal

de Rentas in te rnas..................................... 10.564,30
Idem id. de las Aduanas............................. 22.338,51Idem id. del papel sellado y docum entos
Idem de bulas de la Santa Cruzada.........  692,39Alquileres y reparaciones de ed ific ios.. .  12.741
Sueldos de cesantes y jub ilado s ................ 33.727,47
Pensiones de Monte-pios de Ministros y
Trasportes y fletes....................... .................  4 48
Varios libros para uso de las Reales ofi

cinas..............................................................  67,04Dietas en comisiones delReal servicio. 954,40 
Una caja de h ie rro  para la Tesorería ge-
Monedas anglo-am ericanas rem itidas al

Gobierno de S. M...................................... 71,53
Balanzas para pesar el oro anglo-ameri-

cano.............................................. 279,45
Análisis de la ley y  quebranto de la m oneda m acuqu ina ........................................ 61
Idem de la nueva moneda de los Estados - 2,46

U nidos...........................................................Gaslos causados en la moneda de cobre 282,27
en c ircu lac ión ........................................Reales m ercedes..................................... .. 3.305,39

Emigrados m ilitares...................................... 263,81
Idem em pleados........................ • .................  1.701,95
Idem pensionistas..........................................  8.832,75

Por derechos devueltos................................ 1.204,10
Im porte de la Balanza m ercan til.............. 618,75
Asignación de la Sociedad Económica de Amigos del P a ís . . .  .............. . ...........

1.599,96
Gastos y sueldos de hospitales m ilitares. 79.768,59
Retirados y agregrados al Estado Mayor 

é Inválidos. . . .  ........................................
27.850,53

Pensiones del Monte-pio m ilitar y de 
guerra ...........................................................

20.555,35
Sueldos de la comisión del subsidio----- 1.208,98
Hospital de Caridad de San G erm án......... 1.194,52
Pensiones de manda pia religiosa............

S ección  5.a—Marina.
1.481,66

363.495,4$

Sueldos y  gastos del arsenal de esta plaza. 22.774,96
Personal de M arina.......................................
Capitanía del puerto , m atrículas y v i

8.657
gías ................................................................

Gastos extraordinarios y otras atencio
6.073,17

nes................................................................ ..
S ecció n  6.a— Gobernación.

52.702,02
90.207,15

Gastos de Policía.............................................
Idem del presidio correccional de la

2.520
Puntilla............. ............................................ 5.496,02Idem de Ingenieros de Montes..................

Trasportes de varios exportados de Cana
1.206,66

rias............... .................................................. 720Obras públicas del arbitrio local............. 2.951,95Construcción de cam inos............................. 18.692,62Impuestos para Consulado.......................... 18.752,33Idem para el acueducto ............................. .. 9.575,77Idem para el faro ..........................................
Ramos no conceptuados en los presupuestos.

4.960,87
61.876,21

Devoluciones de préstam os á la Hacienda. 401.921,44Acreedores á com isos................................... 3.740,60Importe de Reales libranzas................ 117.000Idem id. del agio de id. id ...................... 14.625Suplemento al Sem inario conciliar......... 4.000Idem á las Aduanas de la is la ....................
Por cuenta de la moneda de cobre en 205,65

circulación................................................... 4.575Devoluciones de depósitos........................... 5.808,43
251.875,8$

T o tal  general de gastos de 1854 1.716.219 b»

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s ta d o  de los docum entos y valores de la Deuda am ortizados en el m es de Abril de 1 8 6 5  por pago de d éb itos y varios ramos y 

por conversiones, cuya quema ha tenido efecto en el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VAHIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales c é n ts .

INTERESES TOTAL. 

Reales cénts.
Capitalizables. 
Reales c én ts .

No capitalizables. 
Reales cén ts .

En Deuda amortizable.
Reales cén ts .

4 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ........................ .................... 29.644,53 
1.600 390 976 39

D » 29.644,53
1

26 Deuda consolidada al 5 por 100 no tr a s fe r ib le ................................... )) 413,80 » 2.013,80* » 390.976,39
30.018,151 Idem sin in te ré s ........................................................................  ................

KJ O \J • U 4 U j U  J
30.018,15 ti » »

1 Idem pasiva ex te rio r..................................................................................... 16 i .000 ti » ti 164.000
210

6 661.937,03
IOO.O'íO

» » » 661.937,03
100.000Idem amortizable de prim era clase .............................................. » ti

45 Idem in terior de segunda c la s e . . .  ............................... .... 1 730 000 ti » » 1.730.000
193 Obligaciones del Estado por ferro-carrile> . . .  ............. ......... 386.000 ti » 386.000

60 Acciones de carreteras.................................................................................. 200.000 ti » ti 200.000
20 Idem de Obras públicas............................................................................... 40.000 » a 40.000

4 82 Idem del Canal de Isabel I I ........................................................................ 182.000 ti w 4 82.0001 Documento interino por intereses de la Deuda corriente al 5 por 100 á papel................................................................................................... 103.100 t i t i y 103.400
750 4.019.576,10 t i 413,80 > 4.019.989,90

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

72 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r . ................................................................................. 7.956.333,977.090.700
)) M y 7.956.333,97

7.090.700209 Idem  del 3 por 100 diferido in te r io r ............... ........................................................... )) » y2 Deuda del 4 por 100............................................................................................ » 722,84 180,71 j» 903,55
83 Idem del 5 por 100 consolidado in te r io r . ............................................... 531.660 550 291.342,25 » 823.552,25

161.766,66230
2

Idem id. ex te rio r........................................................................................... .. 92.000 20.700 49.066,66 »
Idem id. id an tiguo............................................................ .................. 12.000 » » » 12.000

.311 Idem corrien te al 5 por 100 á papel no negociable.............................
Idem provisional no negociable................................. ..............................

872.897,70
58.042,36

»
»

»
)) 1.530.928,13

»
2.403.825,83

58.042,36
17 Idem pasiva...................................................................................................... 184.000 » » » 184.000
23 Idem sin in te rés ............................................................................................... 131.269,80 » » y 131.269,80

291 Idem procedente del personal..................................................................... 156.069,63 » » 156.069,63
$

45
Vales no conso lidados......................................................... ...................... 30.117,66 » » » 30.117,66
Deuda de Obras públicas por fe rro -ca rrile s ........................................... 16.132.977 » » » 16.4 32.977

46 Em préstito Real de 1820................................................................................... 20.240 ti » y 20.240

1.058 33.268.308,4 2 21.972,84 340.589,62 1.530.928,13 35.161.798/71

750
4.058

RESÚMEN.
A mnHiVacírkn nni1 /IáUíIaq v varios ramos.» . . .  . . . . . . . . . 4.019.576,10 » 413,80

340.589,62
» 4.049.989,90

35.161.798,71Idem nor conversiones......................................................... 33.268.308,12 24.972,84 4.530.928,4 3

4.£08  
4.452 Cupones de varias clases correspondientes al segundo sem estre de 

4864, pagados por la Tesorería de esta Dirección general en Ju* 
nio próximo pasado ...........  ........................................................

37.287.884,22

))

21.972,84

»

341.003,42

257.590

1.530.928,13

»

39.181.788,64

257.590
49.386 

139.4 60
Idem  de Deuda activa exterior al 5 por 100 , série C, de 20 ps. fs.,

vencim iento de 1.® de Noviembre de 1835..........................................
Vales Reales consolidados de á 100 ps., creación de 1.° de A bril de 

1830......... .............................................................................................................
»

209.558.588,21
»
»

7.754 400 
»

»
»

7.754.400
209.558.588,24

45I.80S Totales................................... 246.846.472,46 21.972,84 8.352.993,42 1.530.928,13 256.752.366,85

Madrid .27 de Julio de 1865.=E1 Secretario , P. O., Ensebio Mohino.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES,
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos políticos.
Ha llegado á conocim iento de este Ministerio que el 

P residen te de la República del P e rú , con fecha 14 de 
Mayo últim o, expidió el decreto siguiente:

«Juan Antonio Pezet, Presidente de la República. Por 
cuanto es necesario im pedir á los Departam entos ocupa
dos por fuerzas sublevadas toda com unicación y com er
cio, he venido en decretar y decreto :A rtículo 4.® El puerto de Islay y la caleta habilitada 
de Quilca quedan cerrados á los buques m ercantes, así 
nacionales como extranjeros.

Art. 2.® Para hacer efectiva la responsabilidad en que 
por infracción del artículo an terio r pueden in cu rrir  al
guno ó algunos de dichos buques, se señalan los plazos 
siguientes desde la fecha del presente d e c re to : en cuan
to á los buques procedentes de puertos de E u ro p a , Asia 
ó de los Estados-Unidos de América (Norte), Venezuela y 
Méjico, en el Atlántico, cinco meses: en cuanto á los puer
tos de Méjico, Centro-Am érica y Nueva Granada , en el 
m ar del Sur, dos meses: en cuanto á los del Ecuador, 40 dias y  en  cuanto á los de Chile, 25 dias.

El C ontraalm irante Comandante general de la escua
d ra  p o n d rá  en el puerto y caleta clausurados la fuerza 
necesaria para la puntual observancia de esta resolu
ción.»Lo que se publica para que llegue á noticia de aque
llos á quienes pueda interesar.

COMISION PERMANENTE DE PESCA.
Los  adelantos conseguidos por otras naciones m aríti

mas en las diversas industrias que abraza la pesca, y 
p rincipalm en te  en las que m odernam ente se deben al 
descubrim ien to  de ser posible y fácil la reproducción y 
cria a r t i f i c i a l  de m uchas especies de pescados y mariscos, 
son ya en nuestro  país objeto de estudio de personas que 
se p ropo nen  la explotación de un ram o tan im portante 
de la riqueza  púb lica , y  que al efecto han acudido al 
M inistro de Marina en solicitud de parajes ó puntos de * 
term inadc's en que establecer criaderos natura les ó a rti
ficiales.El G obierno de S. M. ha visto con iatisfaccion estos 
prim eros ensay os, hallándose dispuesto á estim ularlos, á 
sostenerlos, á  fom entar por cuantos medios están á su 
a lcan ce , den tro  de las leyes, los esfuerzos individuales ó 
colectivo^ en estas em presas lucrativas, á las q u e , más 
que otro a ig u n o , se presta nuestro país por la extensión 
y  variedad de  sus costas, por su situación buscada por 
m uchas especies en épocas señaladas del ano, por los 
b a j o s  y a rrec ife s , por otras m uchas condiciones que fa
cilitan las operaciones todas de la pesca.

No solo ha hecho concesión gratuita de los referidos 
parajes para establecim iento de bancos de o s tra s , para 
depósitos ó viveros y para objetos análogos, allanando 
dificultades y  suprim iendo trám ites, sino q u e , para o r 
ganizar los que sean necesarios y convenientes á la in 
dustria m ism a , que se halla íntim am ente ligada con el 
desarrollo del elemento naval, ha creado por Real orden 
de 6 de A bril una corporación denominada Comisión 
permanente de pesca.

Esta Real disposición y las que á continuación se 
trascriben expresan el objeto de la comisión y las per
sonas de que se com pone, así como tam bién la creación 
de otras Juntas en los puertos principales.

La Central ha quedado constituida en esta corte, acor
dando en su prim era sesión, para cum plir la misión que 
le ha sido confiada, em pezar sus trabajos para el estudio 
de las cuestiones que más afectan á las industrias pes
queras y los medios para que alcancen el desarrollo de 
que son susceptibles. Como uno de los más eficaces dará 
á conocer al público los resultados obtenidos en pesque
rías ex tranjeras; señalará las artes y medios más perfec
tos que se empleen, y aquellos que, por defectuosos, deban 
su stitu irse , con otras noticias de interés.

Esta J u n ta , que cuenta con la cooperación de las Co
misiones locales, recibirá con aprecio las observaciones 
ó datos que se le dirijan encam inados á los fines de su 
in stitu to , al progreso de la pesca.

M i n i s t e r i o  d e  M a r in a .— R e a l  o r d e n .— Dirección  
de M atriculas. —  Excm o. Sr.: Considerando la R e in a  
(Q. D. G.) de la mayor importancia la creación de una 
Junta ó Comisión perm anente en esta corte y la de 
otras subalternas en las capitales de los departam en
tos y apostaderos, que se dediquen al perentorio es
tudio sobre los m edios de desarrollar en nuestras cos
tas al grado de que es susceptib le y que ha alcanzado 
en otros países m énos favorecidos por la naturaleza, 
de una las industrias marítimas de primer orden, 
cual es la que se refiere al ramo de pesca en sus  
diferentes clases; y de conform idad con las ilustradas 
razones aducidas por esa Junta consultiva en apoyo  
de la propuesta conducente al efecto que ha elevado  
á esa Superioridad, se ha dignado crear la siguiente  
Comisión perm anente de p esca :

P resid en te , el de la Junta consultiva de la A r
mada.

V ocales , comisionado para el estudio de los e x 
ped ientes, uno de la Junta consultiva; el Director 
de M atrículas, un Jefe de Sección del Ministerio de 
Fom ento; el Director del Museo de Ciencias natura
les y del Parque de Zoología de S. M., D. Mariano de  
la Paz G raells, que ha publicado recientem ente un  
M anual práctico  de p is c ic u ltu r a , como Vocal nato de 
la Comisión: dos fom entadores de pesca, y en su d e

fecto armadores ó navieros nom brados por S. M., y  
Vocal Secretario el de la referida Junta consultiva.

Asistirán tam bién como Vocales, cuando sean con
vocados, un Jefe de Contabilidad y el Auditor de Ma
rina en esta corte.

El desem peño de estos cargos será gratuito, reser
vándose S. M. prem iar el celo y conocim ientos em i
n entes.

Objeto de la  Comisión.
Las sesiones de la mism a tendrán lugar dos veces  

por sem ana, en horas que no sean obstáculo al buen  
desem peño de los destinos que sirven  in d ep en d ien 
tem ente los Vocales, y su objeto será:

1.° Consultar sobre todas las peticiones que se 
hagan al Gobierno para el establecim iento de nuevas  
pesqueras, ó introducir m odificaciones en las an ti
guas.

2.® Consultar igualm ente sobre el estudio y  m e
ditada reforma de las ordenanzas y  reglam entos de 
pescas, encam inados al mayor y  más perfecto des
arrollo de la industria en todos sus ramos.

Y 3.° Hacerlo asim ism o, con respecto al sistema 
de vigilancia, para la observancia de las vidas y  em 
pleos de artes de buena ley.

El Presidente de la Comisión reclam ará, por con
ducto de los Capitanes y  Com andantes generales de 
los departam entos y apostaderos, cuantos datos y  no
ticias necesite con relación á su cometido; y  á fin de 
que unos y otros faciliten sus trabajos, se constituirán  
Comisiones en las capitales de dichos departam entos 
y apostaderos, com puestas cada una de P residente , 
el Comandante principal; Vocales, el Comandante del 
tercio y  provincia de la respectiva capital; el Capi
tán del Puerto; el Asesor del propio tercio; el Comi
sario del m ism o; un  individuo de la Junta de Co
mercio; dos fomentadores de p esca , y  en su defecto 
armadores ó navieros con nom bram iento de S. Mv 
expedido á propuesta de los correspondientes Capi
tanes generales, y  estableciéndose en las poblaciones 
im portantes del litoral otras Comisiones subalternas, 
com puestas asimismo cada una de P residen te , el Co
m andante del tercio ó provincia:

V ocales , el Capitán del puerto; el Asesor y  Co
misario de la provincia; un  individuo de la Junta de 
Comercio, y los des fomentadores ya citados con las 
circunstancias expresadas; quedando adem ás auto
rizada la Comisión perm anente de pesca en esta cor
le para la adquisición de obras y publicaciones p e
riódicas que sobre la industria vean la luz en  Espa
ña y en el extranjero, con cargo al capítulo 8.® del

presupuesto del ramo en ejercicio para gastos del 
material de matrículas. Y por últim o, es la voluntad  
de la R eina (Q. D. G.) se proceda cuanto ántes á la 
instalación de la expresada Com isión, aunque por 
de pronto no fuese más que con el Presidente, Vo
cales y Secretario del ramo de M arina, sin perjuicio 
de que posteriorm ente y tan luego como se adquie
ran los debidos antecedentes acerca de las per
sonas que en calidad de fom entadores, armadores ó 
navieros de pesca hayan de formar parte de la Co
m isión recaigan en este concepto los correspondien
tes nom bram ientos: que con respecto á las Comi
siones subalternas, procederán tam bién los Capi
tanes generales á su organización en los térm inos 
propuestos, lim itándose por ahora á las capitales de 
tercios y provincias m arítim as hasta que la central 
en esta corte con todo detenim iento proponga las 
poblaciones del litoral en que juzgue indispensable 
su instalación ; y  que cuando por lo tocante á la de 
esta corte la considere su Presidente en estado de 
dar principio á sus trabajos para que este Ministerio 
someta á su estudio é informe los asuntos que lo 
reclam en, lo poní»a desde luego en conocim iento  
de S. M.

Todo lo que de Real orden digo á V. E. para su  
n otic ia , la de esa Corporación, fines consiguientes 
y como resultado de su indicada propuesta. Dios 
guarde á  V. E. m uchos años. Madrid 6 de Abril 
d e 4 8 6 o .= A r m e r o .= S r . Presidente de la Junta con
sultiva de la Armada.

SEÑORES QUE COMPONEN LA COMISION PERMANENTE 
DE PESCA.

Excmo. Sr. D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava, P re 
sidente de la Junta consultiva de la Armada , Presidente, 
por Real orden de 6 de Abril que queda inserta.

Sr. D. Tomás Acha y Alvarez, Brigadier de la Armada, 
Vocal, por Real orden de 21 de Abril de 1865.

Sr. D. Ramón Topete, Capitán de nav io , Director de 
M atrículas, Vocal, por Realórden de 6 de Abril ya inserta.

Sr. D. Joaquín García y García, Oficial del Ministerio 
de Fomento, Vocal, por Real orden de 2 de Junio de 1865.

Sr. D. Mariano de la Paz Graells, D irector del Museo de 
Ciencias naturales, Vocal, por Real orden de la misma 
fecha.

Sr. D. Cesáreo Fernandez y Duro, prim er Comandante 
de infantería, Teniente de navio de la Armada, Vocal Se
cretario, por Real orden de 6 de Abril de 1865 que queda inserta.

IDEM DE LAS COMISIONES INSTALADAS HASTA EL DIA.
La de la capital del departamento de Cádiz.

Los funcionarios de Marina que expresa la Real órden 
de 6 de Abril ya citada , y como Vocales por la clase de 
fomentadores de pesca D. Gaspar Perez, Alférez de navio 
graduado, vecino de Cádiz, y D. Pedro José de Castro, que 
lo es del Puerto de Santa María , según Real órden de 20 
de Junio de 1865.

La de la provincia de Algeciras.
Los funcionarios de Marina que expresa dicha Real 

órden de 6 de Abril, y como Vocales por la clase de fo
m entadores de pesca D. José Canales y D. Vicente Cardi- 
l le s , pescadores propietarios, según Real órden de%0de 
Junio de 1865.

La de la provincia de Málaga.
Los funcionarios de Marina que señala la ya citada 

Real órden de 6 de Abril, y como Vocales por la clase de 
fomentadores de pesca los segundos Pilotos D. Lúeas Ro
bles y D. Juan Mamoldi, según Real órden citada de 20 de 
Junio.

La de Sanlúcar de Barrameda.
Los funcionarios de Marina que expresa la Real órden 

de 6 de Abril, y como Vocales de la clase de fom entado
res de pesca José Seco y Rafaél Ramos, arm adores y p a 
trones de la m atrícula de Sanlúcar, según Real órden de 
20 de Junio ya citada.

Madrid 3 de Agosto de 1865.=Joaquin Gutiérrez de 
Rubalcava.=»El Vocal Secretario, Cesáreo Fernandez.

Dirección general de Instrucción pública.
Hallándose vacantes tres plazas de A rquitectos m u 

nicipales en la H abana, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesos cada u n a , la de Santiago de Cuba con el de 
2.400 pesos, y la de Matanzas con igual su e ld o , se p ro 
veerán por oposición ante el T ribunal que al efecto se 
nom bre.

Los Arquitectos que obtengan dichas plazas d isfru ta
rán  las atribuciones y em olumentos que gozan en la Pe
nínsula los que desem peñan destinos de igual naturaleza, 
quedando por consiguiente suprim idos los cargos de 
Maestros mayores y alarifes que actualm ente sirvan á la 
M unicipalidad, y en libertad de d irig ir las obras que se 
le encom ienden por personas ó em presas particulares, 
siem pre que sean compatibles con las de la corporación 
de quien dependa.

Los ejercicios de oposición serán  dos; uno teórico y 
otro práctico , ámbos públicos , y se verificarán en Ma
drid.El teórico consistirá en una Memoria que redactarán 
en su domicilio los opositores sobre la organización del 
servicio de policía urbana en una población im portante, 
y que el interesado ha de leer em pleando en ella media 
hora al ménos , y respondiendo después á las objeciones 
que sobre la misma tendrán obligación de hacerle sus 
contrincantes por igual tiempo de media hora cada uno , 
á no ser que hubiese uno solo, en cuyo caso no bajará 
de tres cuartos de hora el tiempo que duren  a q u e 'la s : si 
no hubiese n ing uno , hará dichas objeciones el T ribunal.

El ejercicio práctico consistirá en un proyecto de u ti
lid ad , comodidad ú ornato público, elegido á la suerte 
en tre  varios que previam ente tendrá dispuesto al efecto 
el T rib u n a l: este ejercicio se hará con incom unicación 
absoluta en el local donde el Tribunal celebre sus se
siones.

Para firm ar la oposición se exige en los c[ue lo solici
ten que sean Arquitectos españoles, acreditándolo con la 
presentación del título ó testimonio legalizado del mismo. 
La Memoria á que se refiere la prim era cláusula del p ro 
gram a se entregará bajo pliego cerrado en la Secretaría 
del Tribunal.Terminados los ejercicios, los opositores presentarán 
su hoja de m éritos y  servicios á fin de que por el T ri
bunal puedan tenerse en cuenta al elevar la propuesta 
correspondiente.

Los interesados presentarán sus instancias en esta Di
rección general en el térm ino de dos m eses, á contar 
desde la publicación del presénte anuncio.

Madrid 1.® de Agosto de 1865.=El Director general, Manuel Silvela,

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto de segunda clase de Jerez 

una de las cátedras de Elementos de Matemáticas , la cual 
ha de proveerse por concurso con arreglo al art. 208 de 
la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes documentadas 
en el térm ino de tres meses , á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto que 
determ ina el art. 40 del reglam ento de 1.* de Mayo de 1864.

Madrid 23 de Julio de 1865.=El Director general, 
Manuel Silvela.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR MEDITERRÁNEO. —  COSTAS DE ITALIA.
Según anuncio del Ministerio de Marina de Florencia, 

se han val izado los puntos que se expresan á continua* c io n :
GOLFO DE ÑAPOLES.

Casteliamare di Stabia. Se ha colocado en el puerto 
del mismo nom bre una boya ro ja , de am arra , fondeada 
en 4’5 brazas de ag u a , bajo las siguientes demoras to» 
madas desde la b o y a :

El faro de Casteliamare, al S. 89° O. á poco más de 1’5 
cable de distancia.

El islote Rovigliano al N. 13 O.
El Castillo antiguo al S. 1 E.
Las demoras son verdaderas.
Variación en 1865, 12° 45' NO.

ISLA DE SICILIA.
Palermo. Se ha situado una boya de cam pana en la 

extrem idad de las obras que se efectúan para prolongar 
93 brazas el muelle del p u e r to , y los buques al entrar 
en el mismo deben pasar por el S. de la boya.

Cuando las obras en construcción sobresalgan de la superficie del m a r , se indicará la extrem idad con una luz pequeña.
Trápani. Desde el 1.° de Marzo del corriente año se 

ha fondeado una boya-baliza, b lanca, que marca el ar
recife Balata, rada de T rápan i, costa O. de la isla de Sicilia.

La parte de la boya que sobresale del m ar tiene la 
forma sem i-oval, y term ina con una bola y veleta pialada de rojo y blanco.

Puerto Augusta. Costa E. de la isla de Sicilia. En 1 * 
de Abril del corriente año sé ha colocado una valiza có
nica, blanca, de h ie rro , con veleta pintada de rojo y 
blanco, en el banco Avolos, situado á la en trada dal ex
presado puerto.

La valiza está á 1.175 m etros al S. 10° E. del faro de Avolos , ó sea en
L atitu d .. 37*.. H '..5 2 ” N.
Longitud. 21 .. 26.. 1 E. de San Fernando.

Asimismo se ha establecido otra v a liza , igual á la an* 
terior, en el banco Ibla, á 3.146 m etros al S. 5* E. del 
mencionado faro, y en

Latitud.... 37°.. 10'.. 48" N.
Longitud. 21 ..26.. 3 E. de San Fernando.

El canal que queda en tre  las dos valizas es el mejor 
para en tra r en la rada de Augusta.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 2 de Agosto de 186o.=Salvador Moreno.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 4858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y  Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 250 
á 299 escudos 900 milésimas para M aestros, y  de 166 es
cudos 600 milésimas á 199 escudos 91)0 milésimas para 
Maestras; y en los que carecienJo de dicho título acre
diten su aptitud y moralidad , al tenor del art. 181, las 
Escuelas incompletas de sueldos inferiores á los mencio
nados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son las 
siguien tes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las Escuelas de San Lorenzo y Solana del Pino, dota
das con el sueldo anual de 250 escudos cada una.

Las plazas de Maestro auxiliar de Alinodóvar del Cam
po , Herencia y D aim iel, con el de 220. .La clase de Maestro auxiliar de la Escuela s u p e r i o r  de 
M anzanares, con el de 146.La Escuela de Fuenllana, con el de 200.

La plaza de Maestro auxiliar de la de Torralva de Ca- 
la tra v a , con el de 120.

Las de igual clase de las Escuelas de Moral de Cala- 
trava y la elemental de Manzanares , con el de 110.

Las Escuelas de El Villar y Villar del P ozo , con el 
de 100. Provincia de Cuenca.

La plaza de Ayudante de la Escuela de Mota del Cuer
vo , dotada con el sueldo anual de 220 escudos.

Las Escuelas de Carrascosa de Haro y Villar de L^  
dron , con el de 200 cada una.

La plaza de Ayudante de la Escuela de niños de Hue- 
te , con el de 187 escudos 500 mUésimas.Las Escuelas de Moncalvillo , Uña y  Valhermoso, con 
el de 150.Las de Fuentescusa , Pozuelo, Rada de Haro , Rubje# 
los Altos, Sotoca, Tovar, Valparaíso de A rriba y Villaíva 
de la S ie rra , con el de 125.Las de A lg arra , A randilla , V ascuñana, BuenacnO' 
S ie rra , Casas de R oldán , Casas de Santa C ru z , Castillo df 
Alvarañez, Collados, Cueva del H ierro , Fuentes Buenp» 
Fuentes C laras, Y ensecla, Laguna del M arquesado ,!^ ' 
guna Seca, Pajaron, Pedro Izqu ie rdo , Piqueras , Rivata* 
jad illa , Santa María del V al, Solera , Torrubia del Cas ti*? 
lio , Valdecolmenas de A rriba, Valdeinorillo, Valtablan 
de Beteta y Valverdejo, con el 100.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Millana, dotada con el sueldo anua! & 

250 escudos.
La de T orrebeleña, con el de 200.
La de Puertapelayo, con el de 120.
La de Algar, con el de 100.
La de R a ta , con el de 93.
La de Villanueva de la Torre , con el de 80.
La dé Valderrebollo, con el de 78.
La de Villacorza, con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 72.
La de Fraguas, con el de 58 escudos 500 milésima *
La de Torete, con el de 52 escudos.



La de La Loma, con el de £0 escudos 500 milésimas.
La de La Barbolla ,  con el de Si escudos.

Provincia de Madrid.

Las Fscuelas de Daganzo de Arriba  y  Moraleja de En* 
medio, doladas con el sueldo anual  de 250 escudos cada 
una.

Las de Frcsnedillas y Gascones, con el de 100.

Provincia de Segovia.
La Escuela de Caballar,  dotada con el sueldo anual 

de '220 escudos.
Provincia de Toledo.'

La Escuela de Torrico, dotada con el sueldo anual de 
foO escudos,  por  reducción de los 330 asignados á la mis- 
mi anteriormente .

La de Arcicollar, con el de 125.
Las de Casar de Talavera y Caudilla, con el de 110.
Las de Buenas Bodas, Mina, Palomeque y  Ventas de 

gan J u l i á n , con el de 100.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.

Las Escuelas de Horcajo de los Montes,  Solana del 
pino y  P icón, dotadas con el sueldo anual  de i 66 e sc u 
dos 600 milésimas cada una.

La plaza de Maestra auxiliar  de A lm odóvar y  la Es
c u e l a  de Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 133 escu
dos 300 milésimas.

La plaza de Auxiliar de la de Moral de Calatrava , de 
nueva creación , con el de 110 escudos.

La de igual clase de Miguelturra , con el de 90.
La Escuela de la Aldea de San Benilo, tam bién de 

nueva c rea c ió n , con el de 70.
La de Villar del Pozo, con el de 76 escudos 700 m ilé 

simas.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Mazarulleque, P in ed a ,  Saceda del 
Rio y  Yaldecabras, dotadas con el sueldo anual  de 165 
escudos 600 milésimas cada una.

La plaza de Ayudante  de la Escuela de T aran co n ,  con 
el de 150 escudos.

La de igual clase de la de Mota del Cuervo, con el de 
146 escudos 700 milésimas.

La de igual clase de la de Cuenca,  fundación del Re
verendo Sr. Palafox, con el de 250 milésimas diarias.

La Escuela de P o y a to s , con el de 90 escudos anuales .
La plaza de Ayudante  de la de Huete, con el de 75.

Provincia de Guadalajara.

La Escuelas de Alcolea del P ina r ,  Algora y  Arbeteta» 
dotadas con el sueldo anual  de 166 escudos 600 m i l é 
simas cada una.

Provincia de M adrid.
Las Escuelas de Cercedilia , Colmenarejo, Majadahon.- 

da , Montejo de la Sierra y Rozas de Puerto-Real,  dotadas 
con el sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas.

La de Talamanca, con el de 333 escudos 300 milésimas.

Provincia de Segovia.

Las plazas de Maestra auxil iar de Bernardos y  T u r é -  
gano, esta última de n ueva  creación , dotadas con el suel
do anual de 180 escudos cada una.

Las Escuelas de Aldealuenga de Pedraza, Aldehorno, 
A rcones , Cerezos de Arriba,  Condado de Castilnovo, Cue
vas de P ro v an co ,  Gallegos, Muííopedro, Navafria, Ore
jan  , S a nohom uño , San Pedro de Gaillos,  Torreadrada, 
Torrevalde San Pedro ,  Vállemela de Sepúlveda y Uruc- 
fias, con el de 166 escudos 600 milésimas.

La plaza de Maestra auxiliar  de Carbonero el Mayor, 
con el de 150.

Provincia de Toledo.

La Escuela de Manzaneque, dotada con el sueldo anual 
de 166 escudos 700 milá^im^s.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru tarán  
casa gratuita  y las re tr ibuciones de los niños y  n iñas que 
puedan pagarlas.

Jm s aspirantes dirigirán sus solicitudes escri tas de su 
puno y con documentos (que  han  de acom pañar  copia 
literal) al Sr. G obernador ,  Presidente de la Ju n ta  de Ins
trucción pública de la respectiva p r o v i n c i a n a  cual ele
vará á este Rectorado con su  propuesta  las instancias 
originales que le h ayan  sido presentadas en el término 
de un mes,  contado desde el dia que  se inserte  este a n u n 
cio en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Agosto de 1865.— El Vicerector acc iden
tal , Venancio González Valledor.

E scuela N orm al C entral de M aestras.
Tribunal de oposiciones á la p laza  de segunda Maestra 

de la kscueta  A orinal de Granada.

Debiendo proveerse mediante  oposición y con arreglo 
lo dispuesto de Real orden la plaza de segunda Maes

tra de la Escuela Normal de Granada , dotada con c í s c e 
l o  de 660 escudos anuales ,  las asp iran tes  p resen tarán  ó 
liaran presentar  en su no m b re  en la Secretaría de la E s
cuela No¡ r¡t ¡{ ( en t ra!  de Maestras, calle del Arco de San
ta Mana , n ú m .  4, en el térm ino de 45 dias, á contar  des
de la publicación d e  este auncio  en la G a c e t a , los docu
mentos s igu ien tes :

1.° Título de Maestra superior ó testimonio legalizado 
del mismo.

2. Partida de bautismo legalizada, y  certificación que 
acredite el estado civil de la aspirante.

3.° Certificado de buena  conducta moral y religiosa, 
expedido p o r  el Alcalde y Cura párroco.

4.® Lista escrita y fi rmada por la aspirante que ex p re 
se circunstanciadamente  y  por  orden de num eración  las 
labores,  tanto de reconocida y com ún  util idad como de 
primor y  adorno ,  que  ha de presen ta r  sin conclu ir  y  sin 
lavar ni p lanchar  para  continuarlas  á p resencia  d e f  Ti i- 
buna!. Podrán p re sen ta r  además las aspirantes  los docu
mentos que  consideren oportunos para  h ace r  constar  sus 
t í tulos, servicios y  merecimientos.

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION.

Primer ejercicio.

Contestar por escrito á una pregunta  por  lo m enos de 
tres sacadas á la suer te  de en tre  20 p reparadas  al efecto 
sobre cada u na  de las enseñanzas s igu ien tes :

4. Doctrina cris tiana explicada, y nociones de Histo
ria Sagrada.

Nociones de Gramática  y Ortografía castellanas. 
Ari tmética con aplicación á las necesidades más 

comunes de la v ida ,  y el sistema legal de pesas,  medidas 
y monedas.
r * *  ^ ocj°,nes Geografía u n iv e r s a l , y  elementos de 
Geografía e historia  de Ei-paña.

5 * Principios de higiene doméstica.
>. Principios generales de educación, sistemas y mé- 

Riñas ensenanza con aplicación á las Escuelas de

Segundo ejercicio.
R“ Leer en prosa, verso y  manuscrito.

■miará " T r i b u n a l « ramatical d e , ,n  Period° <I-e se-

l a ^ . , o C0-ntesi a r , á '« s .P regu i i tas  que  se le hagan sobre  
a educación de las ninas, el régim en y  organización de

Ue, aS,com unes de su sexo- y sobre fa m«nera deJ cutar  las labores comunes y  de adorno.

Tercer ejercicio.

" i ‘! Jkc r ib ir  una  plana de letra  magistral,  
mávur, SCnbir al diclado con corrección y ortografía u n a  
Ira iK if]0 senl,eflcia » no bajará de seis líneas, en le-  

rp Ual y corriente .
ie d i r f ^ S0^Ter/.l ,n  Pr °blem a de aritmética de dos que  se 

J'Liaran al electo.
dibúio f . 'r  lic;“' ,el, ejercicio que se les ordene sobre el 

“"J° aplicado a las labores.

Presentido1'1111̂  *aS labores que Ia opositora hubiere

nochiln*;  se. P " b,ica P01’ acuerdo del T ribunal  para co- 
' i i - i r in í . l® ,  ,q l!e (*eseen a sp i ra r  á dicha plaza. 

Arc*e'node«a Jubo  de 186 5 — E1 Presidente , José de

T r ib u n a l de o p o sic io n e s

A  l a  c a t e a r a  s u p e r n u m e r a r i a  c o n  
a d s c r i p c i o n  a  l a s  a s i g n a   tura Sh ■ Te°ria -J Práctic? f urense > Filosofía del Derecho, 

níternac^ naf  Legislación con,parada, propia de la 
11 tad de Derecho , vacante en la Universidad Central.

del corriente ,  á las nueve  de la m añana,  se 
dp i/ r* t r ib u n a l  de oposiciones en el salón de grados 
vpVc CUi de beü^°8la d é la  Universidad Central para 

>car d , S0 l l f °  Para formación de tr incas según 
P*eviene el reglamento.  * * &

Los señores opositores D. Domingo Valls y  Castillo, 
S h r í ' fv r  Benitúa , D. José Pon y  O rd in as ,  D. José
vpK 1Ia ranges, D. Luis Gómez de Terán  y  D. Luis Sil- 

, se p resen tarán  en dicho lo ca l , dia y hora.
Lo que de ó id en  del Excmo. Sr. Presidente se a n u n -  
li í* .con°ciiniento del público y de los interesados.

P r in  • n • e Agosto de I865.=4¡l Vocal Secretario,
r rancisco Recio.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de A lm ería .
Sección de Fomento.

A los 15 dias siguientes de la publicación del p re sen 
tí en la G a c e t a  , y á las doce de la m añana  , tendrá  lu -  
>ar la venta  en pública subasta de 83.095 cargas de es-  
jarto  de siete a rrobas  cada una que  se ha calculado c o n 
denen los montes comunales de N i j a r , con exclusión del 
jue  se p roduce  en los sitios denominados La Sen  ata, 
Madroñal y  par te  Sur  del cerro  Blanco, señalados para  
iprovecham iento  v e c in a l , bajo el tipo de 33 238 escudos,
) sean 400 milésimas (4 rs.) cada carga ,  y con sujeción 
d pliego de condiciones que  estará de manifiesto en la 
Sección de Fom ento  de este Gobierno y  en la Secretaría  
leí Ayuntam ien to  de dicho pueb'o.

La subasta  será doble y simultánea , y  se celebrará 
m  las oficinas de este Gobierno y en las Casas Consisto- 
iales de Nijar ; advirt iéndose que las proposiciones d e -  

aerán estar  ajustadas al modelo que  se inserta  á conti
guación , y  acom pañarse  con ellas carta  de pago que  
icredite h a b e r  consignado en  la Depositaría de fondos 
arovinciales ó en la de dicho A yuntamiento  , según el 
dtio elegido para  la licitación , la cantidad de 1.661 es
cudos 900 milésimas.

Almería 31 de Julio de  1865.-=*El G o b e r n a d o r , Váz
quez.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..................., en te rado  del anuncio  y
aliego de condiciones relativo á la licitación del esparto 
Cobrante de los montes públicos de Nijar ,  desea tom ar 
parte en ella para  adqu ir i r  las cargas de la expresada es
pecie contenidas en  los rodales de dicha jur isdicción d e 
signados al e fec to , y ofrece por las m ismas cargas de e s 
parto la cantidad d e  (expresándola por letra) , p ré-
vio el correspondien te  depósito , como lo acredita  la a d 
junta carta  de pago.

(Fecha y firma.) 623

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de B u itrago .
Se halla vacante  la plaza de Médico-cirujano t i tu la r  

de esta v i l l a , con la dotación de 8.000 rs. pagados en e s 
ta f o r m a : 2.000 rs. de fondos municipales por la asisten
cia de 20 familias pobres como partido de tercera  clase, 
sin embargo  de no con ta r  esta población más que de 
unos 150 vecinos; 1.000 rs. que  satisfacen en tre  un  h o s 
pital denominado de San Salvador y  casa-cuartel de la 
Guardia c iv i l , y 5.000 rs. que podrán producirle  los con
ciertos que  haga con los vecinos. A dem ás ,  como esta v i 
lla se halla situada en  la c a r re te ra  de Francia  , á 13 le
guas de Madrid y en el cen tro  de los 30 pueblos que 
componen  t ie rra  de Buitrago, y estos se hallan á c o r t i  
distancia y  en n in g u n o  de ellos exista Médico , y sí solo 
Cirujanos,  sacará fácilmente ventajas regulares  de las 
apelaciones á que fuese l lam ado ;  no teniendo n ingún  
pueblo agregado.

Los Sres. Profesores que deseen obtenerla  dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente  del A y u n ta 
miento en todo el presente  mes de Agosto; advirtiéndose 
que las demás condiciones estipuladas en el contrato e s 
tán con estricta sujeción á las disposiciones del Real d e 
creto de 9 de Noviembre de 1864.

Buitrago 1.° de Agodo de 1863.— El Alcalde, León de 
A rr ibas .= E l  Secretario  , Eusebio María González. 633

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de M on tem olin .
El cargo de Secretario del Ayuntam ien to  constitucio 

nal de esta villa de Montemolin se halla vacante en vir- 
Lud de separación del que lo desempeñaba.

Se invitan aspirantes d u ran te  el térm ino  de 30 dias 
les de la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial.

Consiste la dotación en 5.500 rs. anuales pagados por 
trimestres en la Depositaría de Propios, pudiendo con tar  
Jicho funcionario con un  Auxiliar dotado aparte y con los 
útiles necesarios, todo así para que los negocios obliga
torios y espontáneos de la corporación no se paralicen.

Montemolin 8 de Julio de 1865.— El Presidente cleí 
Ayuntamiento, Jusé Granado?. 6 26—3

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d el E stado

de la  p ro v in c ia  de L u go. <
Se saca á subasta pública en esta capital el dia 10 de 

Setiembre próximo, y hora de las doce la mañana, en el 
despacho del Sr. Gobernador  civil de esta provincia,  bajo 
la presidencia de dicha Autoridad y asistencia del que 
suscribe, del Oficial p r im ero  de esta oficina y Escribano 
de Hacienda, la const-rucion de las obras de carpintería  y 
albañilería  que se han de e jecutar en el local que ocupan 
las oficinas del Estado, sitas en el edificio de la Nova, p re 
supuestadas en la cantidad de 26.629 rs. 6 c é n t s . , su je 
tándose á las condiciones facultativas y económicas que 
en unión del presupuesto de las obras se hallan de m a n i 
fiesto en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de Madrid y en la de esta provincia 
basta el dia ce la subasta.

Lugo i.° de Agosto de IS65.—Jacinto Maiía de T e r 
razas. 625

Ju n ta  econ óm ica  
d el D ep artam en to  de M arina de F erro l.

En v ir tud  de Real orden  de 11 de Mayo último, se s a 
can á pública  subasta las obras necesarias para  la repa 
ración de u n  pozo contiguo al cuartel  de Do’ores de esta 
plaza, bajo el pliego de condiciones que  se inserta  á con
tinuación y que  estará de manifiesto en esta Secretaría  
hasta el 4 de Setiembre próximo, en cuyo dia se ce leb ra 
rá el rem ate  ante  esta Junta ,  empezándose el acto á la una 
de la tarde.

Ferro l  31 de Julio de 1865.=Osorio.

I n t e r v e n c i ó n  d e  Ma r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .— * 
Pliego de condiciones bajo las cuales deben sacarse á p ú 
blica licitación las obras necesarias para la reparación 
del pozo contiguo al cuartel de Dolores, en cum plim ien
to de lo prevenido en Real orden de 11 de Mayo próxim o  
pasado.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a Se rán  de cuenta  del contra tis ta  todos los m a te r i a 
les y  efectos que  deban emplearse  en las o h i a s ,  como 
igualmente los jornales de todas clases con arreglo al a d 
ju n to  presupuesto.

2.a La cañería de arcaduces de b a r ro  que debe c o n 
duc ir  el m anantia l  de agua exter io r  hasta in troducirlo  
dentro de la cis terna deí pozo por el orificio que en su 
curso se advierte  se asentará  sobre u n  pequeño macizo 
de cal y canto, y se enchufará  en un  pequeño recip iente  
de cantería  de 28 cen tím etros  de ancho por  42 id. de 
largo y 21 id. de profundidad para  la toma del agua, y 
todos los demás enchufes ó uniones de los a rcaduces se 
tom arán  con cem ento  de cal hidráulica, como igualmente 
el maci/.o de manipostería que  debe c u b r i r  dicha cañería , 
te r rap len án d o lo  y cubriéndolo  con tierra.

3.a El depósito para agua que  debe constru irse  den tro  
de la caseta del pozo tendrá  de largo todo el hueco in te r io r  
de uno de sus lados, y su capacidad in terior  será la de un 
metro 12 centímetros de ancho y 70 centímetros de a l 
tura, y se c im entará  sobre  un macizo de 84 centímetros 
de alto por u n  m etro  y 96 centímetros de ancho, inclusa 
la b anqueta  baja  de cantería  que debe tene r  42 c en t ím e
tros de ancho y otros tantos de a ltura  para el asiento de 
los b a rr i le s ,  y  el mismo alto tendrá  la hilada de cantería  
que  se asiente  sobre ella para defensa del depósito, á c u 
ya a ltu ra  se hallará su suelo y grifos, y sobre  ella se c i 
m en ta rá  la pared  del frente  défdepósito ,  que será de la 
drillo de 28 centímetros de espesor, y la posterior  y la te 
rales se a r r im ará n  á las de la c a s e ta , y t en d rá n  4 4 c e n 
tímetros de espesor, levantándolas hasta l a  a ltu ra  marcada, 
debiendo q uedar  revestidas con cal h idráulica ,  y cu b ie r 
to dicho depósito con losas de p izarra  de cua tro  cen t í 
metros de grueso.

4.a La cantería  que  se emplee con arreglo al p re su 
puesto será labrada á pico y escoda , y la necesaria  para 
el frente del indicado depósito se lab ra rá  con arreglo  á 
las plantillas que se m arq u e n  al contratis ta .

5 .4 Los tirantes ó vigas horizontales para la a rm a d u ra  
del techo del tejado de la caseta serán cuatro; dos de ellas 
ten d rán  el largo necesario  para que p rendan  en  las p a re 
des 21 centímetros; se colocarán en el cen tro  de la caseta, 
y se c ruzarán  á media m adera  una con otra, a se g u rán d o 
las á las tijeras con dos péndolas de h ierro ,  y las otras dos 
colocadas en los cuatro  ángulos se asegurarán  y e m 
pe rn a rá n  á las anteriores en su centro, p rend iendo  t a m 
bién  en las paredes 28 centímetros ,  y tendrán  de g ru e 
so 14 centímetros y de ancho 23. Las cuatro  tijeras y 
las cuatro  limas tesas t en d rá n  de grueso nueve  cen 
tímetros por  21 de a l tu ra ,  y  estarán espigadas y e m 
pernados sus piés á los extremos de las a n te r io r e s / e n  las 
que  e s t r ib a r á n ; los cuatro  tercios y las cuatro clavade- 
ras  tendrán  nueve  centímetros de grueso y  14 id. de a n 
cho, y el largo de cada uno será el necesario  según las 
d imensiones del cuadro  de la caseta; el pontonaje tendrá  
siete cen tím etros de grueso por ocho de a n c h o ; serán  
enteros y de dist intos largos según la situación de cada 
u n o , y la distancia de uno á otro no excederá de 28 c en 
tím etros ;  la tabla para el indicado techo tendrá  ?5 m i 
límetros de g r u e s o , 21 centímetros de ancho y de d is 
tintos l a rg o s ; se colocará por  h i la d a s , y  sus cantos e sta 
rán  unidos y corridos á garlopa. El marco para  la puer ta  
del patio tendrá  14 centímetros en cuadr o , y las dos h o 

jas  de puertas  serán  dobles , teniendo la tabla del forro 
ex ter io r  35 milímetros de g ru eso ,  y lo mismo la del inte 
r ior, que  será inachem brada.  Toda la m adera  expresada I 
será labrada y  acepil lada po r  sus caras y cantos,  será de 
pino rojo del Norte  de Europa, sin p u d r ic io n es ,  r a ja d u 
ras ni otros defectos que á juicio  del Ingeniero encarga
do puedan perjudicarla .

6.a El techo del tejado de la indicada caseta estará  t e 
jado  de f i r m e , y las cubiertas  y canales c ruzarán  ó t r a s 
laparán  la tercera  parle  de su l a r g o , y  se asen ta rán  con 
mezcla las cubiertas  de todo é l , incluso las del alero y 
lunas.

7.a El cuerpo del bombillo para  ex traer  el agua del 
pozo será de b ro n c e ,  y tendrá  11 cen tím etros de diáme
tro e x te r io r , y los tubos de ascensión serán  de plomo de 
47 milímetrosVle d iám etro  in te r io r ,  de fábrica y de una 
pieza , y estarán sujetos p o r  sus extremos al cuerpo  del 
bombillo. BJste bom bil lo ,  surtido de todo lo necesario, se 
colocará en el cen tro  del escotillón abierto  en  la bóveda, 
y se asegurará  y  afirmará  sobre una eslora de madera,  y 
se en tab lará  el resto del escotillón con tabla de 35 m il í 
metros de grueso ; colocado así dicho b o m b il lo , se ha rán  
con él las p ruebas  convenientes para asegurarse  de su 
buen  servicio.

8.a La mezcla que  se emplee estará en la p roporción 
de una parte  de cal y dos de a rena  de mina gramada con 
agua dulce, y la que  se emplee en recabar  los cimientos, 
en hacer el m u ro  exterior  de contrafuer te  , en hacer  las 
paredes in teriores de revestimiento d é la  cis terna y en  las 
de depósito de agua en la caseta se les mezclará á dos p a r 
tes de la mezcla hecha, u n a  de cal hidráulica  procedente  
de una de las fábricas establecidas en la provincia  de 
Guipúzcoa, y los revoques y enlucidos,  tanto interioras 
como exteriores de estas partes, se harán  con la indicada 
cal h id ráu lica  pura  sin n in g u n a  mezcla. Los pavimentos, 
tanto el de la c is terna del pozo como el del depósito y  el 
de la caseta y  patio, se h a rán  en la proporción de una 
parle de mezcla, dos de cal hidráulica y siete de cuarzo  
t r i tu rado  en pequeñas partes  que la m ayor  no exceda de 
las dimensiones de tres centímetros cúbicos.

9.a Todos los materia les,  géneros y demás efectos que 
se consum an en la obra  h an  de ser  de  muy buena ca 
lidad, para lo cual serán  reconocidos ántes de su in v e r 
sión por el Ingeniero encargado de inspecionarla, siendo 
desechados los que  carezcan de las buenas c ircunstancias 
aun  cuando estuvieren  colocados. Las obras además e s 
ta rán  bien ejecutadas, rehac iéndo.e  las que á juicio t a m 
bién del Ingeniero no presen ten  la solidez y perfección 
deb idas ;  y si apareciesen a lgunas pequeñas imprevistas, 
estará obligado el contratis ta  á ejecutarlas hasta el im
porte  de 60 escudos.

g a r a n t í a s  p a r a  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

10. El contratista  se obligará  á dejar  concluidas las 
obras en el plazo de cuatro meses, contados desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura, y  si cumplido el té r 
m ino  no la hubiese  finalizado, se le impondrá1 una multa 
de 100 escudos, y quedará  obligado á te rm inarla  en e! 
mes siguiente , pues de lo contrario  se rescindirá el con
trato con pérdida de la fianza.

41. Concluidas que sean las obras á satisfacción del 
Ingeniero encargado de las mismas, expedirá este al con
tratista  una  certif icación en  que conste el servicio á fin 
de que pueda procederse á la liquidación y c o r re sp o n 
diente l ibramiento de su importe  , cuyo documento será 
intervenido por el Comisario del Arsenal, á tenor  de lo 
prescri to  en el art.  672 de la Ordenanza  de arsenales.

4 2. Será de cuenta  del contratista  la impresión de 12 
e jemplaies del expediente  de subasta que  son in d ispen
sables para  uso de las oficinas.

13. El depósito para  lomar parte  en esta licitación 
será de 100 escudos , hecho en la Caja general de Depó
sitos,  ó en su sucursal de la Coruña.

14. La fianza para el cumplimiento  del contrato  será 
de 300 escudos, constituida del mismo modo.

15. La licitación tendrá  lugar ante  la Jun ta  económ i
ca del Departamento en  el dia y hora  que o p o r tu n am en 
te se publicará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines o fi
ciales de las provincias del propia  Departamento.

16. Además de las condiciones expresadas regirán 
para  este contra to  y su pública licitación t alas las re 
glas de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de 
Abril de" 1862 que fueron insertadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 4 Mayo del mismo año ,  núm. 124, y de las c u a 
les un ejemplar impreso  se ha lla rá  de manifiesto  con 
este pliego en  U Escribanía de Marina deí Departamento.

Ferro l  26 de Julio de 1865 .=  I. L , Leandro de Sara -  
legui.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    por propia y exclusiva
representación (ó á nom bre  de D. N N . , vecino d e  ,
para lo que se halla debidam ente  autorizado), hace p r e 
sente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
formado con fecha  , inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ó Boletín oficial d e  del d ia  , n ú m  ,
para las obras necesarias en  reparación del pozo c o n t i 
guo al cuartel  de Dolores, se compromete  á cum plir  este 
servicio, con extr icta  sujeción al mencionado p l iego ,  á
los precios marcados como tipos, ó con ¡a baja d e ............
por 100 del valor total.

(Fecha y firma del p ro p o n e n te j

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—
Relación y  presupuesto de las obras necesarias para la re 
paración del pozo contiguo al cuartel de Dolores.

o b r a s  n e c e s a r i a s .

Recalzar los cimientos de los m uros  de la cis terna 
del pozo , socavados po r  el embate del mar. A b r ir  otros 
en peña b landa  alrededor de dichos m u ro s  de 84 cen t í 
metros de profundidad y u n  m etro  y  12 cen tím etros de 
grueso para  cons tru ir  sobre ellos un  m u ro  de cal y c a n 
to que sirva de con trafuer te  para  fortificar el antiguo y 
resista el embate de las olas del m a r ,  debiendo tener de 
a ltura  dicho m u ro  sobre el cimiento un  metro y  67 c e n 
tímetros por té rm ino  medio y 84 centímetros de grueso 
en  su extremo, form ando así por  su exterior  28 c en t í 
m etros  de talud. Limpiar de escombros el pavim ento  de 
la c is te rna  y revest ir  t res  lados de sus m uros  in teriores  
con otros de cal y  canto  de 55 centímetros de espesor 
hasta la a ltu ra  del caño de desagüe, que es la de u n  m e 
tro y 39 centímetros ; hace r  en dicho pav im ento  u n  p e 
queño pozo de 55 [centímetros de d iám etro  y los mismos 
de profundidad para la colocación del tubo del bombillo,  
y arreg lar  y  consolidar el expresado pavim ento  con h o rm i
gón, compuesto de cuarzo y cal hidráulica de siete centíme
tros de espesor.  Hacer laexcavazon necesaria é in troducir  
den tro  de la cis terna del pozo por^medio de una  cañería 
de a rcaduces de ba rro  u n  pequeño m anantia l  de agua 
que  en la actualidad séobserva próximo á dicha cis terna. 
Constru ir  sobre  la bóveda de la expresada c is terna una 
caseta de cinco m etros 86 centímetros de frente en cu a 
dro, y tres y 77 id. de a ltura  y cubierta  de madera y le
ja, den tro  de ella u n  pequeño depósito para agua que 
contenga tres m etros cúbicos con sus correspondientes 
grifos de bronce.  Todo el frente del Norte de la indicada 
caseta y de su patio, que  es el de 11 m etros y 72 cen t í 
m etros  de largo se c im entará  y constru irá  sobre él una 
pared de cal y canto de 46 centímetros de espesor,  y  sus 
extremos se enlazarán con el m uro  del recinto de la pla
za; debiendo tener en su centro una puerta  de 84 cen t í 
metros de ancho y  dos metros y 23 centímetros de a l t u 
ra  con marco, solera y un  paso de escalera de cantería; 
y las otras tres paredes serán  de ladrillo de 28 centíme
tros de espesor sentados con mezcla, y tendrá  también la 
indicada caseta á la parte  del Este otra puer ta  con m arco 
de m adera  para  darle  luz y salida al pequeño  patio que 
le queda. A br ir  en la bóveda que cu b re  la c is terna un 
escotillón con aro de cantería  cubierto de m adera  para  
afianzar sobre él el bombillo  surtido de cañerías y más 
necesario para su b ir  el agua al depósito. Arreglar el p a 
vim ento  in terior  de la caseta y el de su patio con h o rm i
gón compuesto de cuarzo y  cal hidráulica de siete cen t í 
metros de espesor. R eparar  y  repellar por lo in terior  y 
exter io r  los m uros del recinto  que se cerca, como igua l
m en te  revocar y encalar  las paredes de la m encionada  
caseta y p in ta r  sus puertas.  Desm ontar y a r reg la r  el t e r 
reno de su frente en la superficie de 118 m etros c u a d ra 
dos, cor tando  y  dando salida á la m ar  á las aguas p luv ia 
les que  á aquella parte  concurran ;  necesitándose para  lodo 
lo expuesto  los materiales y  jornales  siguientes:

Escuds. mils.
Maderas. ___________

Cuatro y medio m etros  cúbicos de p ino  ro 
jo del Norte en piezas de varias d im en
siones , á 38 escudos y 900 milésimas 
u n o ....................    175,050

Fierros y  metales.
Veinti trés kilogramos de clavos de fierro de 

ocho centímetros largo, á 0,652 milésimas. 14,996
Seis id. de 19 id. de largo, á 400 milésimas.  2,400
Ocho pernos de id. de 18 milímeiros: grueso 

y 46 centímetros largo, á 800 milésimas.  6,400
Dos péndolas de id. de cuatro  milímetros 

g rueso y  un metro  y 12 centímetros largo
con tuercas, á 3 e scudos ..........................................  6

Tres v¡sagras reforzadas de porlon de fierro
de 56 cen tím etros largo, ¿i % i d . . . . . . . . .  6

Tres id. de c ruceta  y  medio paño de 46 id.,
á un escudo y 60o m i lé s im a s .....................  4,800

Una ce rrad u ra  grande  p i r a  puerta  e n . . . . .  2
Dos cerrojos de fierro reforzados de 28 c e n 

tímetros largo, á u n  escudo y 200 m ilé 

s i m a s . . ................    2,400
Ocho kilogramos de plomo en g a lápagos , á

200 milésimas . . . ................ " ...........Z ___  1,600
Dos grifos de b ronce  con cañer ía  de plomo,

á 8 escudos u n o .................................................  16
Un bombillo misto compuesto de a traen te  

é impelen te ,  con sus correspondien tes  t u 
bos ó caños de plomo, e n .   ...................  84

146,596

Cantería , tejas fja d r illo s , cales y  arenas.
Seis piezas de cantería  de 46 centímetros de 

alto, 32 id. de grueso , y 56 id. de largo 
para  t ranqueros ,  á 2 escu ios v 600 m ilé 
simos u n a .....................................( ....................  15,600

Cuatro i j .  del mismo alto, 56 cen t ím e tros  de 
ancho y  de grueso pa ra  agujas, á 4 escu -
dos u n a ...................................................................  16

Una idem de 28 centímetros g r u e s o , 37 id.
ancho, 1,40 id. largo para lintel e n   4

Cuatro id. de 28 centímetros g r u e s o , 56 
id. ancho y 70 id. largo para  so leras ,  á
3 escudos 400 milésimas  13 800

Cuatro id. de 21 centímetros g r u e s o , 28 id. 
de ancho y  un  m etro  y 40 cen tím etros  
largo para  el brocal , á 2 escudos y 600
milésimas u n o .....................................................  10,400

Uno id. de 0,28 m etros grueso, 0,37 id. a n 
cho y 0,88 id. largo para un  peldaño, e n .  2,800

Veinte id. de 42 centimeUos g ru e so ,  56 id. 
de ancho y 70 id. de largo para  la b a n 
queta y frente  del algibe, á 5 e s c u d o s . . .  100

Dos mil doscientos sesenta y siete quinta les 
métricos de piedra manipostería ,  á 0,217
milésimas qu in t  d  ! ............................... 491,939

Dos millares de tejas, á 12 escu d o s .................   24
Diez y ocho id. de ladrillo ordinario,  á id.

que  el a n te r io r    . 216
Cuatro mil cuatrocientos lit ros de cal en  pol

vo, á 0,005 de e scudo ...................  220
Sesenta v  cuatro  kilogramos de id. viva, á

0.044.de i d      2,816 '
Diez mil ciento ve in te  id. de cal hidráulica,

á 0,044 milésimas u n o ..................................... 212,880
Ciento cinco mil litros de a rena  de mina, á

0,002 m ilésim as................................................   210
Noventa y  dos quinta les  métricos de euar  

zo, á 400 milésimas u n o .................................  36,800

1.607,035

Efectos diversos.

Cuarenta arcaduces de barro  v id r ia d o , de 
seis centímetros d iám etro  y 42 id. largo,
á 400 m ilésimas...............................   16

Veintiséis metros lineales de losa pizarra 
de cinco centímetros grueso y 56 id. de 
largo para el alero del tejado, á 500 m ilé 
simas u n o .............................................................  13

Siete kilogramos de p in tu ra  aplomada, p r e 
parada,  á 600 m ilé s im as.................................  4,200

33,200

Jornales.
Para carp in te ros .....................................................  100
Para a se r ra d o re s ..................................................... 19,200
Para c a n t e r o s . ......................................................... 597
Para p e o n es ............................................................ .. 411,999

1.128,199

Resumen.
importe de las m aderas .  . ............................... 175,050
Idem de fierros y  m eta le s ................................... 146*596
Idem de cantería, tejas & c ...................................... 1 607,035
ídem de efectos d iver os  .....................  33*200

4.961,881
Para jo rna les .  . ..................................................... 1.128,199

T o t a i ........................................ 3.090,080

Ferrol  26 de Julio de 1865 “ !. I.,  Leandro de S e ra -  
legui — Es copia .=Osorío .

En v ir tud  de Real orden de 8 de Marzo último, se s a 
ca á pública subasta para el dia 4 de Setiembre próximo 
y  ante  esta Junta , empezándose el aclo á la una de la 
tarde, el sum inis tro  de muebles voL.níes para L s  buques 
que se h bilit  m en este cieparl miento bajo el pliego de 
cond ic iones , modelo de proposición y nota de precios 
que se copian á continuación.

Ferro l  29 de Jubo de !865.=Osorio .
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .__

Plieg) Jeeondicio.uiS hi jo h¡s cu. ¡les debe sacarse á p ú 
blica subasta la construcción de tus muebles votante? para 
las cámaras Je los bagaes que se habiliten en este Depar
tamento durante el año económico de 1865 á 1866, con a r 
reglo á lo prevenido en Reales órdenes de 8 de Junio de 
1864 y  otra de igual dia de Marzo próxim o pasado.

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

1.a Será obligación del asentista en tregar  en el a r se 
nal de este Departamento los muebles para  las cámaras 
de los b uques  que se le pidan , y que con arreglo al r e 
glamento aprobado por S. M. en 'Real  orden de 28 de Ma
yo de 1857 se expresan en la nota ad ju n ta ,  en  la que  se 
fija á cada uno  el precio que ha de se rv ir  de tipo para la 
subasta .

2.a La fabricación de los expresados muebles se su je
ta rá  en forma , dimensiones y clases de madera á los 
modelos que existan en el a lmacén general del arsenal.  
Los muelles de los asientos de sofás, sillones y sillas han 
de ser de cobre,  y el rehenchido de pelote. La madera  que 
forme el arm azón  de ios sofás y sil lones que se halle c u 
bierta  por  el rehenchido ha de ser  de álamo, y la que for
m e el in te r io r  y  cajones de aparadores de la pr im era  cla
se , y cómodas de las tres p r im eras  clases de que trata 
la nota referida y lavabos ha ser  de cedro y el de los r e s 
tantes de pino blanco , así como también el de los pa lan 
ganeros de cuadrante .  Los géneros de que se forren estos 
muebles se rán  en calidad igual á los del m o s t ru a r io , sin 
que puedan  var ia r  en colores y dibujos, sin el convenio 
previo de ámbas partes contra tantes  y s iempre  que  esté 
den tro  del reglamento  citado.

3.a El recibo de los muebles ha de tener lugar en el 
almacén general,  prévio el reconocimiento por la com i
sión compuesta de los funcionarios correspondientes  que 
n o m b ra rá  el Comandante general del a r s e n a l , bajo cuya 
presidencia deberá  tener  efecto aquel a c t o , en tre  cuyos 
funcionarios se hallará tam bién  el Ingeniero de dicho al
macén. Siempre que  se considere oportuno podrá  sin em 
bargo de dicho reconocimiento comisionarse por las A u 
toridades de Marina u n  Oficial de Ingenieros ú  otra p e r 
sona facultativa é inteligente que inspeccione la c o n s t ru c 
ción de los muebles en los talleres del contratis ta  p o n ién 
dolo en conocimiento de este para  que  no se le ponga 
impedimento  en la inspección.

4.a El Inspector podrá  hace r  al contratis ta  las obse r
vaciones que considere oportunas acerca de los defectos 
que  note en el t raba jo ,  pero  sin que  c 4 o prejuzgue el 
acto y resultado del rec i to ,  que  según se estipula en la 
condic ión an te r io r  deberá verificarse en el a lmacén ee- 
neral.

5.a Con el objeto de su b v en ir  á las urgencias que  se 
p resen ten  en el servicio tendrá  constan tem ente  te rm in a 
dos y  entregados en el a lm acén general para q ue  s i rv a n  
de repuesto  los muebles siguientes:

Un sofá otomano de cada una de las clases m arcadas  
con la nota  adjunta.

Un sofá.
Un velador de cada una  de las clases.
Una mesa cuadrada  de cada clase.
Dos mesas volantes de cada clase.
Dos sillones.
Seis sillas de la p r im era ,  segunda  y tercera  clase, y  

doce de la cuarta.
Doce sillas de tijera.
Una cómoda de p r im era  , segunda  y  tercera  clase; 

dos de la cuarta y  q u in ta ,  y  seis de la sexta.
Un aparador  de cada clase.
Un lavabo.
Un palanganero.
Dos tabure tes  de la p r im era  y segunda c lase ,  cua tro  

de la tercera  y ocho de la cuarta."

g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

6.a Para reem plazar á los an ter io res  muebles ó para  
c o n s t ru ir  los sueltos que se le pidan al contra tis ta  se le 
concederá el tiempo siguiente :

Diez dias para los sotas otomanos.
Diez id. para  cada sillón.
Seis id. para  cada silla de respaldo rehench ida  y as ien 

to de muelles.
Cinco id. para  cada silla de asiento rehench ido .
Tres id. para cada silla de asiento de paja ó rejilla.
Diez id. para  cada velador ó m es i  ovalada elástica.
Siete id. para cada velador ovalado.
Diez iri. para  cada cómoda con estante.
Ocho id. para cada cómoda de escritorio.
Catorce id. p a ra  cada lavabo.
Cuatro id. para  cada palanganero.

Tres id. para cada taburete .
Diez y  ocho id. pa ra  una  mesa e lástica  de 24 c u 

biertos.
Catorce id. para  cada aparador.
Oos id. para  una  mesa volante.
Dos id. para  un a  silla de tijera.

7. Cuando los pedidos que se hagan  al contra tis ta  
com prendan  varios m uebles ,  el t iempo que  se le fijará 
para  su construcc ión será la cuarta  par te  de lo qu e  r in 
da la sum a de los asignados á cada m ueble  del pedido, 
cuando  esta no exceda de un  m e s ,  la mitad cuando n o  
exceda de dos meses y la te rcera  cuando  pase este 
tiempo.

contra tis ta  no hiciere  las entregas de los 
muebles en los plazos fijados en las condiciones an te r io 
res j¡e le im pondrán  tan luego como term inen  dichos 
plazos multas equiva lentes  á la m itad del va lor de los 
muebles que dejare de en tregar ;  y  si la dem ora  exced ie
se de 15 dias, quedará  rescindido el contra to  con pérdida 
de la fianza, que  se ad jud icará  á la Hacienda.

9.a La duración de esta  con tra ta  se rá ,  según queda  
expresado, p o r  todo el año económico de 1865 á 4 866, v  
d u ran te  este período y desde que  firme la correspondiecf- 
te escri tura  tendrá  obligación el asentista de e n tre g a r  e n  
el a lm acén genera l  los m uebles q ue  se le pidan e n  el 
modo y forma que se est ipulan  en  las condiciones p re ce 
den tes ;  á cuyo efecto se p ro cu ra rá  que  los úl t im os p e d i 
dos se le hagan con la antic ipación necesaria  p a ra  q u e  
con arreglo á los plazos que se le fijan en las c láusu las  6.a 
y  7.a pueda  hacer  las entregas ántes de t e rm in a r  el r e fe 
rido año económico, y las cuales completará  con los m u e 
bles del repuesto que expresa la condición 5.a

10. Serán de cuenta del asentista todos los gastos q ue  
bajo cualquier concepto se or iginen hasta la e n tre g a  de los 
m uebles en el a lmacén general.

11. Los muebles que se desechen en  el reconoc im ien to  
facultativo se rán  re tirados po r  el con tra t is ta  y  de cuen ta  
de este en el térm ino  de 10 d i a s ; y  de n o  verificarlo  así, 
serán entonces vendidos en pública licitación en el  modo 
y en  la forma que están prevenidos pa ra  la ven ta  de los 
géneros excluidos del arsenal,  re in teg rándose  la Hacienda 
con su producto los gastos que causare  la subasta, y  d e 
volviéndose el resto al asentista. La reposición de dichos 
muebles deberá efectuarse en los plazos que  se fijan e n  
la condición 6.a, quedando  sujeto el contra tis ta  en caso 
de no reponerlos á las m ismas multas y  demás penas q u e  
se estipulan en la condición 8 .a , considerándose para), 
ello tal reposición como u na  en trega  o rd inar ia  de mué*, 
bies.

12. Será de cuenta  del contratista  la impresión dft 4 2 
ejemplares del expediente de subasta q ue  son i n d i s p e n 
sables pa ra  uso de las oficinas.

13. El depósito para  tom ar parte  en esta l ic i tación  se
rá de 200 escudos, hecho en la Caja genera l  de Depósitos 
ó en so sucursal  de la Coruña.

14. La fianza para  el cumplimiento  del c o n t r a to  será 
de 600 escudos,  constituida del mismo modo.

15. La licitación tendrá  lugar ante  la Ju n ta  eco n ó m i
ca de este Departamento en  el dia y  hora  que. o p o r tu n a 
mente  se publicará  en  la G a c e t a  d i ^ M a d r i d  y  Boletines 
oficiales de las provincias del propio Departam ento .

16. Además de las condic iones expresadas,  r e g i r á n  
para este contra to y su pública licitación todas las r e 
glas de generalidad aprobadas por Real o rd en  de  $7 de 
Abrd de 1862, que fueron insertadas en  la G a c e t a - de 4 
de Mayo del mismo a ñ o ,  núm . 12», y de las cuales  un  
e jem plar impreso se hallará  de manifiesto con este  pliego 
en la Escribanía de Marina del Departamento.

Ferrol 22 de Julio de 1865.=I.  I., Leandro  de Saca* 
legui.

Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d e  por p ropia  y exclusiva r e 
presentación ( ó á n o m b re  de D. N. N . ,  vecino d e . . . . .  
para lo que se halla deb idam ente  autorizado ), h a c e 'p r e 
sente  que impuesto del anuncio  y pliego de condic iones
formado con fecha  , inserto en la G a c e t a  ü g  M a d r i d

ó Boletín oficial d e    del dia n ú m e r o . p a 
ra el sum inis tro  de los muebles volantes  para las cám a
ras de los buques que se habili ten en el a rsena l  de  este  
Departamento d u ra n te  el año económico de 1865 á  1866, 
se compromete  á cum pli r  este servicio, con estr ic ta  su je 
ción al mencionado pliego, á los precios m arcados corno 
tipos, ó  con la baja d e  por  ciento del va lor  total.

( Fecha y  firma del p ro p o n e n te . )

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .» —
Nota expresiva de los muebles que son necesarios para  las 
cámaras de tos buques de guerra , según el reglamento 
aprobado en Real orden de 28 de Mayo de 1857, Don e x 
presión de ios precios que se les fijan para sacarlos á p ú 
blica licitación. ' F

Brecio tipo 
de

cada mueble,

Escuds. Mppt' 
 — ,i* - ~

Sofás otomanos fo rmando cajón, cuya tapa 
sea el asiento de muelles, el respaldo for
rado de tres cog’mes sueltos,  la m adera  
de caoba tallada y el forro de terciopelo. \ jo 4qq 

Sofás otomanos de la misma forma, ia m a 
dera también de cao b a /c o n  un ligero ta
llado y el forro de damasco de lana y
s e d a ......................................................... 93 §qq

Sofás o tomanos de la misma forma y  de ’
caoba, lisos y  el forro de c r i n .......  73 gQQ

Sofás de caoba con el respaldo y los brazos ’
rehenchidos y el asiento de cojin suelto, 
forrado, terciopelo ó damasco de s e d a . . .  9 ?

Veladores de caoba ovalados para  ocho c u 
biertos,  con pié t a l l a d o ................................... %

Veladores de caoba ovalados y  elásticos, de *
suerte  que cerrados s irvan para ocho cu
biertos y abiertos para 12, con u n  solo pié
l igeramente  tallado............................  3^

Veladores de caoba ovalados pa ra  ocho cu -  *
biertos, con un  solo pié ligeramente  talla
d o ,  y de visagra pa ra  poder a r r im arse  ai
costado ...................................................  ¿0

Mesas de caoba cuadradas,  e lásticas, que  
cerradas  s irvan  para  8 ó 12 cubiertos ,  y
abiertas para  24, sus piés ta l lados “

Mesas de nogal cuadradas,  elásticas, qu e  c e r 
radas s irvan  para  8 cubiertos y abiertas
para  12 . . ......................................................... ..... 93

Mesas volantes ovaladas, de caoba, con ce r 
co de latón y  varil las de lo mismo p a ra
su s p e n d e r la s .      11 400

Mesas volantes de la misma forma, pe ro  de  ’
nogal ó c e d r o ......................................................  3 3QQ

Sillones de caoba tallados, con asiento de  ’
m uelles ,  respaldo y brazos rehenchidos ,  
forrados de damasco de seda ó terciopelo. 64 400

Sillas de caoba talladas, con asiento de mué- *
lies, respaldo rehench ido  y forrado de d a 
masco de seda ó terc iopelo ...................... . 43

Sillas de caoba con u n  ligero tallado y asien- ’
to rehenchido ,  forradas de damasco de
seda y l a n a ...........................................  41 400

Sillas de caoba lisas, con asiento r e h e n c h í -  ’
do forro de c r i n .................................  40 200

Sillas de nogal con palos torneados y asien
tos de r e j i l l a .    ...............................................  7 490

Sillas de tijera con palos torneados y  asien- • *
tos de alfombra ...................................................  5,600

Cómodas de caoba talladas, con cuatro  cajo
nes y estantes para  l ibros en  su  p a r te
superior,  cerrados de c r is ta les ....................  gg qqq

Cómodas de caoba talladas, con cua tro  cajo- 1
nes , el superior de e sc r i to r io ...................... 4^

Cómodas de caoba con ligeros t a l l a d o s , de 
cuatro  cajones y estantes cer rados  enci
ma para  l ib ro s .....................................................

Cómodas de caoba de ligeros tallados , con  '
cuatro  cajones , el super io r  de escritorio .  4$

Cómodas de caoba lisas, con cua tro  cajones, 
el superior de escri torio, y  estantes e n c i 
ma para l ib ros.....................................................  68 960

Cómodas de caoba lisas con cuatro  cajones, * ’
el superior de escritorio, y barandilla je  de
la misma m a d e r a ...............................................  42 400

Cómodas de n o g a l , cedro  ó pino pintado, l i 
sas , con cuatro  c a jo n e s , el super io r  d a
nogal ó c e d ro .......................................................................39,600

Escritorio y barandilla je  encima de p i n a v . 3  ̂ 399
Aparadores de caoba ta l lados ................... „ . .  64*400
Aparadores de c e d r o ............................................ 55,*200
Aparadores de n o g a l ..................... ...................  45’
Aparadores de p ino p in tados , l i s o s ................  36,800
Lavabos de c a o b a , tallados , con  t a p a , p ro -  *

vistos de los ú tiles necesarios p a ra  el aseo
de loza fina y  espe jo ........................................  ^00

Palanganeros cer rados  , forma de c u a d ra n 
te, servicio de loza m e d ia n a   t 0 200

Taburetes  de caoba con asiento rehenchido *
y  forro de damasco de seda y  l a n a   7 400

Taburetes de caoba con asiento de reji lla  ó *
T ............ ,..............: ................................  6,5oo
T abure tes  de nogal con asiento de rejil la d
„  PaJa • • ■  ................................................................ 4,600
Taburetes de m adera  fuerte  con asientos 

de rejil la ó p a j a , ................................................ 3,600

Ferrol 22 de Julio de 18 6 5 .=L  I . , Leandro  de S a r a -  
legui,«aEs c o p ia .= 0 iorio. 603



SÁBADO “ 4 -    5 AGOSTO.
Juzgado de primera instancia d e  C a sp e .
D. Román R odríguez, Doctor en Ju risprudencia , Juez 

de prim era instancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente hago saber que por disposición supe

rio r se anuncia la vacanle de una Escribanía de ac tua
ciones en el Juzgado de prim era instancia de esta ciudad, 
y  se señala el térm ino de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que los asp rantes á ella presenten sus solici
tudes en la Secretaría del Gobierno de este Juzgado, acom
pañando á ellas los comprobanies de las cualidades exigidas y á que se refiere el art. 4 /  del apéndice del r e d á 
m enlo general para el cumplimiento de la ley de 28 de 
Mayo de 1862 sobre la constitución del Notariado.

Dado en Caspe á 1.° de Agosto de 1865. =  Dr. Román 
Rodriguez.a«Por su mandado, Manuel Perez. 596

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Víctor de V era, Auditor de G uerra honorario  y  Juez es

pecial de Hacienda de esta provincia.
P or el presente c ito , llamo y  emplazo á M ariano A vizandaf 

vecino de N aval, para  que en el térm ino de 30 días com parezca 
en este Juzgado á ser notificado de una providencia  de la Supe
rioridad en causa seguida contra el mismo por contrabando; en 
el concepto que trascurrido  dicho plazo sin haberlo verificado le 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Huesca a 2 de Agosto de 1 8 6 5 .—Víctor He V era.— 
P or m andado de S. S., Mariano Armisen. 624

Formación de edicto.—Para llevar á efecto lo acordado en 
el auto que precede á las anteriores diligencias, yo el in frascri- 
E scrjbano del núm ero formo el edicto siguiente:

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. R icardo C h acó n , Juez 
togado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta cap i
tal , refrendada del E scribano del número de la misma y  Notario 
de su Colegio y  distrito D. Vicente R evter, recaida en los autos 
ejecutivos seguidos á instancia de D. Aquilino Gutiérrez contra 
D. José León Valdés sobre pago de m araved ís, se ha m anda
do pro ceder nuevam ente á la enajenación y venta en pública 
subasta de los c u a d ro s , muebles y  ciernas efectos em bargados 
al d e u d o r , y  que son los sigu ien tes:

Un cuadro que representa la Concepción , en 900 rs.
Otro id. que represen ta  á Santa Catalina y  la Virgen con el 

N iño, en 3.000 rs.
Otro id. que represen ta  á la Crucificacion de Nuestro Señor 

Jesucristo , en 500 rs.
Otro id. que represen ta  N uestro Señor en la colum na, en 

200 rs.
Un espejo, en 80 rs.
Un tocador pintado de color de caoba con ñores y adornos 

d o rad o s, con tres cajones y una luna , en 360 rs.
Una m esa com pañera al tocador, con tablero de m árm ol b lan 

c o , p in tad a  de flores y adornos do rad o s, 400 rs.
Dos ja rro n es  de china de media vara  de alto po r una cuar

ta  de ancho, en 30 rs.
Seis sillas de aliso, tapizadas, con asientos y  respaldos de 

seda y  la n a , fondo oscuro con flores , en 70 rs.
Un sofá de cuatro asientos, com pañero de las sillas, en 100 

reales.
Dos cuadros en lienzo con m arco do rad o , apaisados, de más 

de vara de largo po r más de una y  m edia de a lto , que re p re 
sen ta  una bata lla , en 2.000 rs,

Un E cce-H om o en lienzo con m arco do rado, de más de cin
co cuartas de alto p o r una vara  de ancho, en 300 rs.

Un cuadro  en lienzo con m arco dorado, de más de una vara  
de ancho por cinco cuartas de a lto , que represen ta  á Jesús N a
zareno con la c ruz , en 320 rs.

O tro cuadro en lienzo con m arco dorado de vara  y  media de 
alto po r una de ancho, que representa á San Francisco, en 700 
reales.

Otro cuadro en lienzo con m arco dorado, que rep resen ta  el 
nacim iento del Niño Dios; tiene una vara  de ancho po r vara 
y  media de alto, en 1.200 rs.

Otro cuadro en lienzo con marco dorado, de una vara de alto 
po r tres cuartas de ancho, que representa  á la Dolorosa, en 200 
reales.

Otro cuadro en lienzo de unas tres cuartas de alto por una 
tercia  de ancho; representa  la imágen de San Bruno, en 660 rs.

Otro en cobre de una cuarta de alto po r media de ancho, con 
m arco dorado, y  represen ta  la imágen de la Concepción, en 
240 rs.

Otro cuadro de tela apaisad o , que re p re se n tó la  imagen del 
Niño Dios y  San Juan; tiene m arco dorado y  media vara en 
cuad ro , en 120 rs.

Otro cuadro en lienzo con m arco dorado de más de dos 
cuarta» en cuadro, que representa  el descendim iento de Nuestro 
Señor Jesucristo , en 360 rs.

Otros dos cuadros en cobre con m arco dorado, y  rep resen 
tan  dos paisajes; tienen media vara de alto p o r una cuarta  de 
ancho, en 460 rs.
a Cuyas p in turas y  efectos han sido retasados po r el perito 

tasador nom brado al efecto D. Ignacio Blazquez; habiéndose se
ñalado p a ra  su rem ate el dia 14 del corriente mes, á la una de su 
tarde , en la sala del Juzgado, sita en el piso bajo de la Audien
cia territo rial, donde se adm itirán las posturas que se hagan por 
los concurrentes siem pre que cubran las dos terceras partes de 
su retasa; adv irtiéndose  que las referidas p inturas y  efectos 
m andados subastar estarán  de manifiesto desde el dia de hoy 
hasta  el del rem ate en la calle de Relatores, núm. 5, piso princi
pal, desde las nueve de la^m añana hasta las tres de la tarde  , á 
fin de que las personas que deseen tom ar parte  en la subasta 
tengan conocimiento de los expuestos objetos.

M adrid  1.° de Agosto de 1865.=R eyter. 630

f T  E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de  prim era  instancia del distrito del H ospital de esta capi
tal, re fren d ad a  p o r el Escribano de su núm ero Licenciado Don 
José García Lastra, se cita y  llama po r segunda vez p o r medio 
del p resen te  segundo anuncio á los que se crean con derecho á 
repe tir con tra  la casa sita en esta población y  su calle de Jaeo- 
m etrezo,núm . 44 m oderno , 8 y  9 antiguos, m anzana 366, po r

v irtud  de la escritura otorgada en 29 de Octubre de 1808 ante 
el E scribano de S. M. D. José García Jiménez, según la cual el 
Excmo. Sr. D. Vicente María de Sera, Duque de la R o ca , iz- 
conde de M onterrubio, como A dm inistrador con goce de frutos 
de la encom ienda de Carrion, en la O rden de Calatrava, dio en 
arrendam iento dicha encomienda á D. B ernabé del Aguila y  su 
m ujer Doña Leonor de Aguilar p o r cinco años y precio de 
73.000 rs. en cada uno, hipotecando á la seguridad del pago del 
arrendam iento la citada casa de la calle de Jacom etrezo , núme
ros 8 y  9 antiguos, m anzana 366, para  que en el térm ino de 15 
dias se p resen ten  á ejercitar el referido derecho en el Juzgado 
de S. S.; bajo apercibim iento de que no haciéndolo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar. 627

En v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta c a p ita l , re 
frendada del infrascrito  Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio 
Sanz y B a re a , se sacan á pública subasta para  pago de un 
acreedor los muebles y  alhajas siguientes :

Una sortija de oro grabada, con filete de esmalte negro y  un 
brillante m ontado al a ire , con unas garras , tasada en 1.000 
reales.

Una marquesita de reps, color marrón, tasada en 280 rs.
Dos butacas peinadoras, de la misma tela y  color, tasadas en 

120 rs. cada una.
Y dos sillas com pañeras á lo a n te r io r , tasadas á 90 rs. ca

da una.
Para  su rem ate está señalado el dia 16 del co rrien te , á las 

doce, en la audiencia de dicho Juzgado , sita en el piso bajo de 
la T e rrito ria l, donde se hallarán  dichos efectos de manifiesto 
para que puedan exam inarlos los licitadores.

M adrid 3 de Agosto de 1865.=Francisco  Fernandez de la 
Torre. 628

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, refrendada po r el E scri
bano de núm ero D. Manuel García R o d rig o , fecha de a y e r , se 
sacan á pública subasta diferentes géneros de lan illa , paños, 
patenes, castores, chinchilla , driles y  otros géneros de com er
cio, tasados p o r peritos en la cantidad de 22.691 rs. y 50 cénts.. 
embargados, los cu fies se hallan de manifiesto en la calle de la 
Cruz, núm. 14, tienda , y  el porm enor y tasación en la E scriba
nía del actuario, calle de la Colegiata, núm. 8, cuarto bajo.

La subasta tendrá  lugar en el local de S. S., calle de la Mag
dalena, núm. 13, cuarto principal, el dia 12 del corriente y  hora 
de la una de su tarde.

632

D Antonio González Albán , Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III , y Juez de prim era  instancia 
de la ciudad de Lugo y  su partido  &c.

Hago notorio que po r D. Antonio Castro y  Sánchez, vecino 
y  del comercio de esta  capital, se propuso en este Juzgado una 
dem anda contra Dona Antonia Freiré  y Sequeiros, vecina que 
fue de esta c iudad, hoy ausente y  en ignorado p a rad ero , sobre 
pago de 30 fanegas de centeno dadas en arrendam iento en el 
año  de 1857, y el in terés de un 6 por 100.

De esta dem anda se comunicó traslado á la Doña Antonia 
Sequeiros, y  m andó em plazarla po r medio de edictos, m ediante 
se halla ausente. En su consecuencia se la cita y  emplaza en de
bida forma para  que dentro del térm ino de 30 dias se presente 
á contestar la dem anda: bajo apercibim iento de que en otro ca
so le p a ra rá  el perjuicio qne hubiere lugar.

Lugo 26 de Mayo de 1865. =  Antonio González Alban. =  Por 
mandado de S. S., Ramón de Rozas y Monte. 629

D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia de 
la villa de Vivero y  su partido.

Por el presen te edicto y térm ino de 20 dias, que em pezará á 
contarse desde su inserción en el B ohtin  oficia l de la provincia, 
cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho á los bie
nes de Josefa Fernandez, esposa que fué de Eugenio Vázquez y 
vecina de la parroquia de Santa María de Gerdíz, que falleció 
abintestato, y á cuyo juicio se han asomado como partes Anto
nio y  Francisco Vázquez, hijos y convecinos de la Josefa, á fin 
de que dentro de dicho térm ino se presen ten  en este Juzgado v 
p o r la Escribanía del que autoriza á d educ irlo ; con advertencia 
de que trascu rrido  que sea aquel sin verificarlo les p a ra rá  e 
perjuicio que haya lugar.

Y para  la debida publicidad se expide el presen te en Vivero 
á 26 de Julio de IS65.=R am on Rodríguez V aleiras.= D e su m an
dato , Licenciado Juan López, 531

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
este ciudad de Alicante y  su partido.

Por el presen te se encarga la captura  y traslación á estas 
cárceles de José V irués y C a rra sco , natural de R o n d a , vecino 
que fué de esta c iudad , fogonero del fe ro -ca rril , de 37 años, 
para que cumpla la pena que se le impuso en causa sobre h e ri
das á José A lberola, á cuyo fin se practicarán  las más vivas d i
ligencias po r todas las Autoridades del reino , sus dependencias 
y  fuerza de la Guardia civil por hallarse en ello in teresada la 
adm inistración de justicia.

Dado en Alicante á 28 de Julio de 1865.=Francisco Jav ie r 
B orra llo .=D e su ó rd en , Tomás Antonio H errero. 500

D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de C iudad-Real 
y  su partido.

Por el p resen te cito, llamo y  emplazo por térm ino de 20  dias, 
que em pezarán á contarse desde que este edicto se in serte  en 
la G aceta  del Gobierno, á Benigno Fernandez y  García, hijo de 
Francisco y  de Joaquina], natu ral de la parroquia de San Miguel 
de Camero, vecino de L uarca en el Concejo de Valdés, de la 
provincia de Oviedo, soltero , de ofrfio b racero , de 29 años de 
edad, que ha estado trabajando como tal b racero  en la línea 
férrea  desde Ciudad-Real á Badajoz, para  que dentro del dicho 
térm ino se presen te en la cárcel de esta dicha ciudad á extin
guir seis dias de prisión subsidiaría que le corresponde p o r no 
haber satisfecho 60 rs., im porte de las estancias que causó en el 
Hospital; apercibido que no verificándolo se le declarará  rebelde 
narándole el neriuicio crue hava luaar. Pues así lo he acordado

en el incidente de ejecución de sentencia que pende en este 
Juzgado.

Dado en C iudad-Real á 27 de Julio de 1865.=L ope Ovejas.— 
Por m andado de S. S., M anuel B arragán y Cortés. 502

D. Ulpiano Gregorio de F rías, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida O rden española de Cárlos III 
y  Juez de p rim era  instancia de esta ciudad de Avila y  su p a r
tido.

P or el p resen te se cita, llama y  emplaza á Hermógenes Cal- 
cedo, natural de Tanego y vecino de Valladolid, de 40 años de 
edad, pa ra  que en el térm ino’de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, se p resen
te en este Juzgado y  E scribanía del que re fren da  á p re sta r cier
ta declaración en la causa que contra el mismo se sigue po r fal
sedad en un documento privado; apercibido que de no verifi
carlo se seguirá dicha causa en su ausencia y  rebeldía y le p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Avila 24 de Julio de 1865.=U lpiano G. de F ria s .= P o r m an
dado de S. S., Juan Antonio Nieto. 501

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida. 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era  
instancia del distrito del Hospital, se cita y  em plaza á Mr. Bau
tista Delandre, casado, de 43 años de edad , de nación francés, 
que ha residido en esta corte, calle del Sur, núm. 16, cuarto b a 
jo, y cuyo paradero  se ignora, para  que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el de la inserción del presente an u n c io , com pa
rezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capilla con 
el objeto de notificarle la sentencia dictada po r la Excm a. Sala 
correccional de esta Audiencia en la causa crim inal instru ida 
contra el mismo por detención ilegal; bajo apercibim iento que 
de no realizarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 27 de Julio de 1865.=C ándido Capilla. 511

D. Víctor de V e ra , Auditor de G uerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

P or el presen te cito, llamo y emplazo á Antonio Sanz y Mur, 
vecino de B arbu ñales, para  que en el preciso térm ino de 30 
dias com parezca en este Juzgado á p res ta r su declaración inda
gatoria en causa que se sigue contra el mismo y  otros po r ven
der sal que condu cía ; bajo apercibim iento de lo que en otro ca
so haya lugar.

Dado en Huesca á 28 de Julio de 18 65 .= V íctor de V e ra .=  
Por m andado de S. S . , M ariano Armisen. 5 4 2

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, se cita, llama y  em
plaza po r térm ino de 30 días á los que se creean con derecho á 
los bienes quedados po r fallecimiento de D. Antonio Vidal y 
Refig; con apercibim iento que de no hacerlo dentro  del térm ino 
m arcado les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20  de Julio de 1865.=E1 E scribano, José Juan  Ciernen’ e. 52/
A v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio M aría de Prida, 

Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de primeé 
ra  instancia del distrito dei H osp ita l, se llama y  emplaza á Don 
A lejandro V era de la Cárcel, cuyo domicilio se ignora, para  que 
en el térm ino de nueve d ias, contados desde la publicación dei 
presen te anuncio, com parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía 
,de¡D. Cándido Capilla á p re s ta r una declaración como testigo en 
causa criminal. 0

M adrid 26 de Julio de1S65.=C ándido Capilla. 496

P or el presen te , y  en v irtud  de providencia del Sr. D. San
tiago deM otta , Juez de paz del distrito de la Latina é interino 
de prim era instancia po r ausencia del prop ietario , refrendada 
del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza p o r p r i
m er edicto, pregón y  térm ino do nueve dias á Antonio López 
Carral, para que se presente en la audiencia de S. S. ó en la Se- 
c ie ta ría  de la Sala cuarta  de esta Excma. Audiencia T erritorial 
á la práctica diligencia en la causa crim inal que se le sigue po r 
lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

D. Manuel Auban y  Perez de Montagudo, Juez de prim era 
instancia de la villa de H ijar y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan  Manuel Manza
no, natural de la Puebla de Hijar, p ara  que en el térm ino de 
30 dias se presente en las cárceles de este p a rt do á extinguir 
84 dias de prisión correccional que po r vía de sustitución le 
fueron impuestos por la Excma. Sala tercera de la Audiencia del 
territorio en providencia de 16 de Enero de 1862 en causa que 
se le formó con otros po r hurto de patatas de la pertenencia  de 
José V idal, en la inteligencia que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar y  las notificaciones y demás diligen
cias que se han de p racticar se entenderán con los estrados del 
Tribunal.

Dado en Hijar á 29 de Julio de 1865 —Manuel Auban.= D e  
S. O., Francisco Perez. 530

D. Mariano \a lc a y o  de Toro, Juez de prim era  instancia de 
la ciudad de Daroca y su partido .

Hago sabei que adm itida á D. M ariano M añano la dimisión 
que hizo del cargo de R egistrador de la Propiedad de este p a r
tido, he dispuesto que en cumplimiento del art. 306 de la ley 
Hipotecaria se anuncie po r tercera  vez en la G a c et a  de M a d ri d  
y  Boletín o ficia l de esta p ro v in c ia , p ara  que todas aquellas p e r
sonas que tuvieran  que deducir contra  el mencionado R egistra
dor alguna acción lo verifiquen dentro  del térm ino de tres 
años, que term inarán el 25 de Abril del próxim o de 1866, 
hasta cuya fecha no le será devuelta la fianza que prestó p a ra  
e n tra r á desem peñar el cargo.

Dado en Daroca á 26 de Julio de 1865.=M ariano Valcayo de 
T oro .= D e su órd en , el Secretario de Gobierno, Inocencio E m 
perador. 534

D. José T orner y  Nogués, Juez de prim era instancia po r S. M. 
\Q. D. G.) de esta villa de Hellin y  su partido .

Por el presente hago saber á Francisco G arc ía , vecino de

las Peñas de San P edro , cuyo paradero  se ignora p o r haberse 
ausentado con toda su familia, que si quiere m ostrarse p a ite  en 
la causa que se sigue en este Juzgado con motivo de la herida y  
sucesiva m uerte que le produjo la cogida del tren  descendente, 
núm ero 32, en el kilóm etro 364 de esta via fé rrea , en la tarde  
del 12  de Mayo últim o, á su hijo Antonio García, se presente 
dentro  del térm ino de 30 dias, por sí ó p o r medio de P rocura
dor, contados desde el siguiente al de la inserción en el Boletín 
oficia l de esta provincia y  en la G aceta del Gobierno ; adver
tido que trascurrido  el plazo señalado le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar, y se continuará el procedim iento sin otro llam a
miento.

Hellin 28 de Julio de 18 65 .= P o r m andado de S. S., Miguel 
N avarro  Martínez. 5 34

D. José Meliton S eguera , Juez de p rim era  instancia de esta 
capital y  su partido .

Por el presente  cito, llamo y emplazo po r p rim era  vez y  té r
mino de 30 dias á Francisco Fernandez Mugias para  que den
tro  de él se presen te  en este Juzgado y  Escribanía del que da 
fe á ser notificado de la sentencia recaida en causa criminal 
sustanciada en prim era instancia seguida contra el mismo por 
lesiones ménos graves; previniéndole que de no hacerlo se de
term inará en su ausencia y re b e ld ía , entendiéndose las demás 
providencias que se acuerden con los estrados del Juzgado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 27 de Julio de -1865.=José S eguera .= P o r 
m andado de S. S., José Miguel Pinteño. 5 3 0

D. Francisco Chacón y  O rta, Brigadier de la A rm ada nacio
nal, y  Comandante m ilitar de M arina de este tercio y  provin
cia &c.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Agustín Calvo, veci
no de esta ciudad, de ejercicio carrero, de edad de 29 años, para 
que en el térm ino de nueve d ia s , contados desde el siguiente 
al de la inserción de este último edicto en la G a ce t a  del Go
bierno, se presente en la Escribanía del actuario para  hacerle 
saber cierta providencia dictada en la causa contra Ramón Tos- 
cano y  M árquez po r heridas.

Cádiz 25 de Junio de 1865.=Franciseo Chacón = J o s é  María 
Clavero. kq-?

PARTE NO OFICIAL.

E X TE R IO R .
Los rumores que han circulado sobre el mal es

tado d é  la salud del Rey Leopoldo eran exagerados. 
S. M. se propone ir á Ostende después de recibir la 
visita que le va á hacer la Reina de Inglaterra en el 
Palacio de Lacken.

El Presidente dei nuevo Consejo de Ministros aus
tríaco ha publicado una circular en el periódico ofi
cial encargando á los funcionarios públicos que se 
atengan á las leyes en el desempeño de sus destinos, 
esperando de ellos que sabrán apreciar el desenvol
vimiento libre ó independiente de las fuerzas del 
país, y obrar con todo el tacto necesario respecto á 
las corporaciones autónomas. La circular recomien
da especialmente simplificar el despacho de los ne
gocios , administrar con mayor economía los fondos 
del Estado, respetar la libre expresión de las opi
niones, obrar con la mayor imparcialidad y equidad 
en los países de nacionalidad mista, y finalmente, 
emplear el idioma del país en las relaciones admi
nistrativas con las poblaciones.

Correspondencias de Caracas, fechadas el 8 de 
Julio, dicen que se ha restablecido por completo la 
tranquilidad en los Estados-Unidos de Venezuela. 
Derrotadas las fuerzas insurrectas que mandaba Pul
gar, solo ha debido este su salvación á. la ligereza de 
su caballo, que le ha permitido refugiarse en una de 
las Repúblicas vecinas.

INTERIOR
M A D R ID .— Están bastante adelantados, según dice 

un periódico, los preparativos necesarios para que se 
traslade al Pardo el regimiento de artillería que ocupa el 
cuartel del Buen Retiro, por ser indispensable la evacua
ción de estopara realizar los proyectos de mejoras ap ro bados para las subidas al Real Sitio.
  Parece que dentro de pocas semanas em pezarán las
obras de edificación de palacios y grandes casas en los 
solares que en la prim era manzana del nuevo barrio del 
Buen Retiro han comprado al efecto el Crédito Moviliario 
Español, el Sr. Marqués de Portugalete, el de la Torreci
lla y otros. El 18 del corriente se subastarán los solares 
de la manzana segunda, que aun quedan por vender.

VALLADOLID 3 de Agosto.—Nuestros suscrito res ve
rán  con gusto que hagamos una breve reseña de la m ar
cha de los augustos viajeros.

Partió la comitiva Régia el dia 1.° desde San Ildefonso 
á la erm ita deSanta María de N ieva, donde S3. MM. ora 
ron un grande rato , y donde la num erosa concurrencia 
de eclesiásticos les detuvo más tiempo del señalado en el 
itinerario precedentem ente establecido.

S. M. bajó á la Soterraña , en cuya capilla se venera 
la Santa titular, y  á la salida tuvo lugar una escena con
movedora que afectó los corazones de todos los que la 
p resenc iaron , y fué una nueva ocasión de manifestar la 
bondad del de nuestra R e i n a . Una pobre anciana se a r 
rodilló delante de esta Señora, que con suma amabilidad 
la levantó del suelo y la preguntó qué pretendía; á lo 
que aquella contestó que solo el gusto de besar su Régia 
mano. S. M. la concedió este honor, preñados los ojos de

m aternales lág rim as, y  ordenó al Sr. Unate la diesejina lim osna, como en efecto lo hizo , dejándola un puñado 
de monedas de oro.La augusta I s a b e l  , la R ein a  de las E spanas, se hos- 
pedó en este punto en una pobre y miserable caseta, que 
aunque adornada algún tanto para recibir á la Regia Se. 
ñ o ra , no por eso dejaba de ser la miserable choza de un 
anciano de 80 años, que habia ya recibido en ella al in„ 
truso José Bonaparte; al padre de nuestra R e in a  , Don 
Fernando V il , y al esposo de la misma , el actual Rey 
consorte D. Francisco de A sís, cuando era «fijo. Estas 
visitas fueron contadas por el anciano á S. M., que le 
escuchó con su acostum brado cariño, dejándole también 
pruebas de su Real y generosa munificencia.En Arévalo fueron recibidos con un entusiasmo m* 
descriptible, v  saludados por las Autoridades de la pro^ 
vincia de Avila, por los Sres. Ministros que habían safi, 
do de Madrid para incorporarse al tren  R eal, poi el Ge* 
neral segundo Cabo de este d is tr ito , nuestras principales 
Autoridades, y por un  inmenso pueblo de aquella villa y 
aldeas inm ediatas, que no cesaba de aclam ar a sus Mo. 
narcas y de dar entusiastas vivas al Principe lieiedero,

A las siete y  media de la tarde  de antes de ayer par. 
tió por fin de la estación de Arévalo el tren Eegio con 
dirección á esta capital, donde llegó a las nueve y 10 mi. 
ñutos de la noche, después de que en la de Medina del 
Campo fué detenido algunos instantes para que las Au. 
toridades de la villa y el Sr. Gobernador de la provincia 
de Zamora saludasen á SS. MM. En todos los puntos del 
tránsito han sido aclamados con decidido entusiasm o por 
los naturales de los pueblos cercanos, que acudían a las 
diferentes estaciones de la línea del Norte.Antes de anoche, como deciamos en nuestro numero 
de a ver, en traron en esta ciudad SS. MM. y A A., fue
ron recibidas en la estación del ferro-carril del Norte por 
las corporaciones y Autoridades civiles, militares y ecle* 
siásticas con arreglo al cerem onial que ya conocen núes» tros suscritores. Desde la estación del ferro -carril se dirU 
gieron en los carruajes preparados al electo a la Catedral, 
y de allí al Palacio, inm ediatam ente recibieron a la Au* 
diencia, al Ayuntam iento, a los Diputados y Senadores y 
al Sr. Arzobispo.SS. MM. asistieron después al teatro de Calderón de la 
Barca, en donde perm anecieron próxim am ente una hora, 
retirándose á las doce de la noche á la Real morada.SS. MM. han s i d o  recibidas por un  inmenso gentío que 
ocupaba todas las calles por donde debían pasar , en las 
cuales fueron victoreadas y saludadas con entusiasmo.

Después de la salida del teatro, y á las doce y media 
de la noche, SS. MM. invitaron á su mesa á los señores 
Presidente del Consejo de Ministros, General O’Donnell; á 
los Ministros de Marina, Fom ento y Gracia y Ju stic ia , al 
Capitán general y Gobernador m ilitar de este distrito; al 
Sr. Gallostra y Frau, G obernador civil de esta provincia; 
al Presidente de la Excma. Diputación provincial; al se
ñor Alcalde-Corregidor, un  Teniente de Alcalde y varios 
Senadores y Diputados, con todos los que estuvieron ala- 
bles, como de costum bre, hasta las dos de la madrugada 
que concluyó la comida.Ayer por la m añana S. M. recibió al Sr. Presidente del 
Consejo y demás Ministros citados y algunas personas 
de la servidum bre, hasta que á las once y media sabó 
de Palacio toda la familia Real con dirección á la Catedral 
donde la esperaban los Sres. Ministros y varios Genera
les y Jefes, siendo recibida en el cancel de la puerta prin- 
ripal por el Excmo. Sr. Arzobispo de esta diócesis y por 
el Cabildo metropolitano.SS. MM. se dirigieron al lugar mismo que ocuparon 
ántes de anoche á su llegada , precedidos de la Infanta 
que llevaba de la mano al Príncipe Alfonso, y concluida 
la misa que oyeron con religiosa devoción, acompañados 
de las prim eras Autoridades militar, provincial y m uni
cipal, partieron para la estación del ferro-carril por la 
misma carrera que recorrieron á su entrada, y ocupando 
el mismo carruaje que la Infanta y Príncipe de Asturias.

Recibidos en la estación por el resto de las Autorida
des y corporaciones de esta ciudad, partieron de ella a la 
una ménos cuarto. fNo term inarem os esta revista sin advertir a nuestros 
lectores que S. M., como en todas las ocasiones, ha deja
do pruebas inequívocas de su Régia liberalidad , y que 
por último ha tenido una ocasión más de conocer que 
los corazones castellanos la profesan un cariño tan sin
cero como leal.Reciba, pues, la augusta viajera la expresión de estos 
sentimientos, y  no olvide que fué Castilla la cuna de la 
Monarquía y el defensor constante del Trono de sus Ré- 
gios predecesores. [Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 
y Patrim onio.—Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 
12 de Mayo de este año sobre el Patrimonio Real, y al re
glamento formado para la ejecución de la misma en la
parte relativa á la enajenación de bienes del misino, se 
sacan nuevam ente á pública subasta nueve solares de la 
manzana segunda del barrio que ha de construirse entre 
el Prado y el Real Sitio del Buen R e tiro , cuya medida 
superficial en piés y precios de tasación son los siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.
L e t r a / . . . .  8.637,04 561.407,60

/ . . . .  7.387,98 443.278,80
K. . .  7.381,98 443.278,80
M .. . 7.398,90 443.93 4A L .. 7.398,90 517.923
Ñ . . .  7.387,98 443.278,80
O . . .  7.387,98 443.278,80
P . . .  8.909,07 579.089,55
Q . . .  6.182,04 370.922,40

El rem ate se celebrará en la Secretaría de esta Admi
nistración general el dia 18 del presente m e s , dando 
principio al acto á la una de la ta rd e , y subastándose los 
solares por el órden en que quedan expresados.Para tom ar parte en la licitación será preciso presen
tar recibo de la Tesorería general de la Real Casa acre
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó su
perior á la centésima parte del precio de tasación del so
lar á que haya de hacerse postura.El pliego de condiciones y el plaao de la referida 
manzana están de manifiesto en la Secretaría*de esta Ad
m inistración general.

P a la c io  1.° de Agosto de 486o.=El Secretario , Fer
nando Cos-Gayon. 578—2

SA N TO S DDL D IA .

Nuestra Señora de las N ieves; San Emigdio , Obispo , 
y San A fra , m ártir .

C uarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  4 d e  Agosto 

d e l 1865.
B aróm etro TEMPERATURA KN GRADOS ESTADOreducido á 0o _ _ _ _ _  ___  Dirección __

en miiíme- delMORAS. tros. Reaumur. Centígrados. T iento. C IELO.

6 m. 709,21 11°,4 14*,3 N......... Despej.09 m. 709,36 4 7B,3 21°,6 N ......... Idem.
§ 2 . . .  709,00  19a ,6 2 4 \5  N......... Idem.

3 t.. 707,94 23’,0 28*,7 S. O. . Idem.
6 t.. 707,63 2 IV7 27M S. S. O Idem.
9 n . 708,52 46a,7 20»,9 S. E . . Idem.

Temperatura máxima del dia  2 1 \ 8  3 ^  0Temperatura máxima al so l  3 ^ , 6  40*,8
Temperatura mínima del dia  9',8 4 2°,2

Evaporación en  las 24 horas. 8,3 m ilím etros. Lluvia en id. id   » »________
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

S e g u n  los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil
bao y  G eron a ._________________________
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 4 DE AGOSTO
DE 1865.

A ltura Tena- Estado
baro? n 7  pe™ ** D i*ec- Fuerza w .

LO C A . r a e n  del E “ a‘,°L O CA- y a l" grados cíoa del del J .  1 , m .rver del u  mar*
LID ADES. mar en g¡ma.  c ie n to . Tiento. c*e °* mili m e- 1 » . 

tros.

B ilb a o  álas 9 m .‘. 765,7 18,0 n . o . .  Brisa. Cubierto. P.°oleaj.
Oviedo id. 767,6 21,2 Oeste. Vien.c Cási cub. »
Coruña id. 765,6 19,5 S u r .. .  Idem. Cási d.V Tranq.aSan t/ id.. 768,2 17,6 N. O .. Calma Cubierto. »

Lisboa id. 765,6 17,4 N o rte . V /fte . Despej.V [Bella.
Badajozid. 759,4 29,0 N. O . . V ien.0 Idem —  »
San F /  álas 7 m.V 763,3 19,7 N. E . .  Calma AL* nube Rizada. 
Sevilla á

la s 9 m . \  762,9 29,0 ídem .. Idem . Despej.0. »
Tarifa id. 760,7 25,2 E s te ..  Vien.* Id em ... .  Rizada.
Grana, id. 765,1 24,2 S. E . .  Brisa. íd em ... »
Alie. i d . . .  764,5 25,6 E s te ..  Idem . Alg. nub. Picada.
Murcia id. 764,4 26,1 N. E ..  Idem . N ubes... »
Valenc. id. 765,1 25,2 Este. . Idem Id e m ....  »
Palma id. 764,7 27.2 S u r . . .  Calma ídem  T ra n q /
B a rce l/id  763,9 23,5 O este. Idem . Idem Idem.
Zarag. id . 762,9 20.4 N .O ... Brisa. Despej.0 . »
Soria i d . . 765,6 17,3 N. E . . Calma Idem. . .  »
Burgos id. 769,8 15,4 Idem .. Brisa. Id e m ....  »
Vallad, id. 768,3 17,2 Idem.. Calma Id e m ... .  »
S a l / i d . . .  765,5 18,0 E s te ..  Brisa. Id e m ....  »
Madrid id. 764,6 21,6 Norte. V ien.0 íd e m ... . »
Cd-Realid. 764,9 22,0 Idem.. Calma Idem  »
A lb . id . . .  763,6 23,4 E s te ..  Brisa. N u bes... »
Bre^t á la s7 m /   764,5 42,4 N .O .. Idem. Despej.0. Bella.
Bayona id 765,0 48,0 Idem .. Idem. L luvia... G. oleaj.
Celte i d . .  768,0 18,0 Idem .. Idem . D espej/. En c a l /
M ars/ id 763,2 19,1 Idem.. ídem . Idem  De leva.
Cd-Re. 3 álas 9 m /  764,9 22,4 Norte. Idem . Idem   »
Brest id. álas 7 m / 759,4 12,5 N. O .. Calma A l/n u b e  Bella.
B a / id .  id. 763,0 17,0 |Idem .. Brisa. L luvia... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

No se ha recibido el anuncio.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los p a rte s  rem itid os en  este dia por la  In te rv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y  nota de prec ios de a r tícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.105 arro bas  de trigo .
2.009 idem  de h arina .
9.639 idem de ca rb ón .

419 v a c a s , que com ponen 45.435 libras de peso.
764 c a rn e ro s , que hacen 20 375 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,700 á 5,500 escudos a rro b a , y  
0,260 á  0,306 milésimas lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 0,263 á 0,306 escudos libra.
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á  8,900 es;udos a rroba , y de 0,350 

á 0,400 libra.
Jamón, de 12,400 á  1 3,400 escudos arroba , y de 0,600 á 

0,700 Libra.
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arroba , y de 0,178 á 

0,200 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arro ba  , y  de 0,118 á  

0,160 cuartillo .
Pan de dos lib ras  , de 0,14 8 á 0,142 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro b a , y de 0,118 á  

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,166 

libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 

á 0,118 libra.
C arb ó n , de 0,750 á 0,800 escudos rs. a rro ba .
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a rro b a , y  de 0,212 á 

0,236 lib ra .
Patatas, de 0,700 á 0,800 escudos a r ro b a , y  de 0,030 á 

0,042 libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,700 á 4,400 escudos faneca,
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id.
T rig o  v e n d id o ....................  1.485 fanegas.

P recio  m áx im o...............  4,400.
Idem  m ín im o .. . . . . . . .  3,700.
Idem  m ed io ...................... 4,460.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  para su  inteligencia.
Madrid 4 de Agosto de 1865.»» E l A lcalde-C orregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 4 de Agosto de 1865 a las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-00; 
á plazo, 41-50 y 45 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 38-70 y 39-00; 
no publicado, 38-70 p . ; á plazo, 39-20 y 30 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda c lase, no publicado, 
2 0 - 00 .

Idem del personal, id., 22-35.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 88-50 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1 /  de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., idem,
86-00 p.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem,
87-00 d.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858 , id.,
80-00 p.

Idem delC anal de I sa b e lII , de á 1 .000 rs., 8 por 100 
an u al, primera em isión, id . , 101-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-00. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 78-00.
Acciones del Banco de España, id . , 130-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id ., 80-00. 
Idem id. sobre la zona de ensanche de Recoletos, cons

trucciones y terrenos de D. J. Salamanca , 7 por 100 anual, 
idem , par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-10. 
Parísá 8 dias vista, 5-09 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par.  » Lugo   » *
Alicante............  » % Málaga  » % á.
Almería............  » Y* M u r c i a . . . .  » */Á
Avila................... * » O r e n s e . . . .  Yi *Badajoz. . .  . » % p. Oviedo  » }4
B arce lo n a . . .  » s^p . Falencia .. .  » y%
Bilbao  * 1 Pam plona . * J4
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  » J4 Salamanca. » Yi
Cádiz 1 Y* d. » San Sebas-
Castellon.. . .  * » t ia n   » Y*Ciudad-Real. * » San tander.  » %
Córdoba  » Vi Santiago.. .  » »
Coruña  » Yí Seg ov ia . . . .  » % d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » %/% d«
Gerona  » 1» Soria  » yt ó*
G r a n a d a . . . .  » JÁp. T a r r a g o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel   » Y%
Huelva   » * Toledo  ys »
Huesca  » » V alenc ia .. .  »
Jaén ....................  * » Valladolid.. » »
León...................  » Yi Vitoria  » 1 P*
Lérida' ..............  » » Zamora. . .  » Y
Logroño  par. » Zaragoza, . »

ESPECTÁCULOS.

C am po s  E l ís e o s .— Teatro Rossini.—A las ocho y media 
d é la  noche.—Prim era representación d é la  ópera Martha

Circo d e l  P r ín c ip e  A l f o n so .— A las nueve de la Bu
che.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos*

- —  ..... |- r | , — —

IMPRENTA NACIONAL


